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RESUMEN 

El siguiente informe aborda un procedimiento administrativo sancionador en el cual la 
Sala Especializada en Defensa de la Competencia ratifica la Resolución 021-2015/CCD-
INDECOPI, que desestimó la denuncia presentada por la Asociación Peruana de 
Consumidores y Usuarios (ASPEC) y el Instituto del Derecho Ordenador del Mercado 
(IDOM) contra Nestlé Perú S.A., por supuestos actos de competencia desleal. El informe 
examina las principales etapas de este procedimiento, considerando la impugnación 
presentada contra el acto administrativo emitido por la primera instancia y mi posición 
respecto a la controversia. 
En primer lugar, se analiza el mandato normativo que exige una evaluación completa y 
superficial de todo el contenido publicitario, así como su aplicación en este caso 
específico, centrándose en la cuestión de si los términos de la publicidad en disputa 
fueron transmitidos de manera clara y perceptible, especialmente, en lo que respecta a 
la fecha de inicio de la promoción. En segundo lugar, se discute la importancia de 
interpretar la naturaleza de un concurso publicitario que depende del azar, y se abordan 
las objeciones planteadas por las asociaciones denunciantes sobre la falta de 
divulgación por parte del proveedor de las fechas en que se distribuirán los premios 
principales, junto con mi postura al respecto. Finalmente, se revisa la confirmación por 
parte de la Sala Especializada en Defensa de la Competencia de la resolución emitida 
por la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal N.°1, que desestimó la 
imputación de oficio contra Nestlé por una presunta violación del principio de legalidad. 

 

Extensión: 245 palabras 
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PRESENTACIÓN  

En el presente informe se analizará la controversia surgida a raíz de una 

denuncia del  Instituto del Derecho Ordenador del Mercado (IDOM)así   

Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios (ASPEC), y la empresa Nestlé 

Perú S.A. (en adelante Nestlé) en su calidad de denunciado; en relación a una 

campaña publicitaria, a través de la cual, Nestlé ofertaba 40 vales de compra de 

S/ 5,000.00 que debían ser usados en 10 minutos en las Tiendas Ripley, en la 

cual no habría informado de forma clara, oportuna y de fácil acceso, las 

condiciones de la promoción, la fecha de comienzo y la forma de presentación 

de los empaques, alegando la creación de falsas expectativas en el consumidor, 

según lo alegado por la empresa denunciante.   

En atención al hecho denunciado, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal inició un procedimiento administrativo 

sancionador contra Nestlé por la presunta comisión de actos de competencia 

desleal en su modalidad de actos de engaño, tipo infractor contenido en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo N.° 1044, Ley de Represión de la Competencia 

Desleal; y, por vulneración al principio de legalidad contenido en el numeral 1 del 

artículo 17 del Precitado Decreto Legislativo N.° 1044. 

En atención a los hechos denunciados y a la imputación de cargos, la Comisión 

de Competencia Desleal declaró infundada la denuncia en primera instancia 

administrativa, decisión que fue confirmada por la Sala Especializada en 

Defensa de la Competencia en segunda insta administrativa, en tanto consideró 

que de una revisión integral y superficial de la campaña publicitaria no se 

contemplan elementos que induzcan a error a los consumidores y que el mensaje 

era claro y comprensible.  

En este informe se analizarán los argumentos legales y los medios probatorios 

presentados por IDOM y Nestlé para sustentar su defensa. Se examinará el 
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criterio aplicado tanto en primera como en segunda instancia para motivar cada 

acto administrativo, con el propósito de identificar los argumentos de relevancia 

jurídica. Además, se llevará a cabo un análisis de las etapas del procedimiento 

administrativo de competencia desleal, considerando la nulidad que se presentó 

en el acto administrativo emitido por la primera instancia y mi posición en relación 

con la controversia. 
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INTRODUCCIÓN 
 

ÁREAS QUE ABARCA EL EXPEDIENTE 

 El expediente se centra en el área de derecho administrativo. En cuanto 

al derecho administrativo, considerando que el procedimiento sancionador de 

competencia desleal1 es un procedimiento administrativo sancionador, el cual se 

encuentra regulado en el Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante TUO de la 

LPAG), se analizan las reglas procedimentales impuestas en tanto, el Artículo II 

del Título Preliminar del TUO de la LPAG, establece que contiene normas 

comunes para las actuaciones de la función administrativa del Estado y, regula 

todos los procedimientos administrativos desarrollados en las entidades, 

incluyendo los procedimientos especiales. 

Asimismo, dicha base legal precisa que las leyes que crean y regulan los 

procedimientos especiales no podrán imponer condiciones menos favorables a 

los administrados que las previstas en la presente Ley, razón por la cual, resulta 

aplicable las disposiciones del derecho administrativo, contenidas en el TUO de 

la LPAG, adicionando la aplicación de los principios que regulan la potestad 

sancionadora que son aplicables al presente caso. 

Por su lado, respecto al derecho de la competencia, como se puede observar en 

la página institucional del INDECOPI, se observan las ramas de libre 

competencia, protección al consumidor, barreras burocráticas, propiedad 

 
1  Decreto Legislativo N.° 1044, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la 

Competencia Desleal 
TÍTULO V 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
Capítulo I 
De la Postulación 
Artículo 28.- Formas de iniciación del procedimiento.- 
28.1.- El procedimiento sancionador de investigación y sanción de actos de competencia desleal se 
inicia siempre de oficio por iniciativa de la Secretaría Técnica. 
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intelectual, entre otras, dentro las cuales se evalúa también la competencia 

desleal, bajo las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N.° 1044, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la Competencia Desleal, 

(en adelante, Decreto Legislativo N.° 1044), norma que según su Exposición de 

Motivos, “(…) perfeccionará sustancialmente la labor destinada a velar por la 

fiscalización de la competencia desleal en el Perú, lo que, a su vez, mejorará la 

competitividad del país y establecerá un ambiente apropiado para las inversiones 

y el proceso competitivo por eficiencia, en beneficio de la sociedad en su 

conjunto”2. 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

El presente expediente ha sido elegido por la relevancia jurídica que ostenta en 

virtud de las normas del derecho administrativo y del derecho de la competencia. 

Es así que en la presente controversia se discute la presunta comisión de (2) dos 

tipos infractores, consistentes en actos de competencia desleal en la modalidad 

de actos de engaño y la contravención al principio de legalidad, ambos 

contenidos en el Decreto Legislativo N.° 1044. 

Cabe señalar que, es el mismo Decreto Legislativo N.° 1044, el que ha 

desarrollado y establecido los presupuestos que deben concurrir para la 

configuración de la conducta infractora, lo que origina la evaluación de dichos 

presupuestos y de los antecedentes emitidos por la Sala Especializada en 

Defensa de la Competencia, a efectos de analizar los criterios esgrimidos en el 

año 2023, en relación a la materia de análisis. 

Por otra parte, debe tenerse presente que en esta controversia se han 

acumulado diversos expedientes y concurren dos denunciantes, dentro de los 

cuales se encuentra una asociación de protección al consumidor, lo que hace 

 
2 Información obtenida de la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo N.° 1044, obtenida en el 
siguiente enlace web: https://spij.minjus.gob.pe/Textos-PDF/Exposicion_de_Motivos/DL-2008/DL-
1044.pdf. Lima, 25.08.2023. 

https://spij.minjus.gob.pe/Textos-PDF/Exposicion_de_Motivos/DL-2008/DL-1044.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Textos-PDF/Exposicion_de_Motivos/DL-2008/DL-1044.pdf
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interesante desde el punto de vista procedimental, su injerencia en el 

procedimiento. 

En el presente informe se evaluará – además de los presupuestos para la 

configuración de la conducta infractora, la figura de la nulidad, los requisitos de 

validez del acto administrativo, el correcto uso de la figura de la nulidad por parte 

de la autoridad administrativa, extremo respecto de los cuales corresponde 

realizar una crítica y determinar la postura frente a los argumentos legales 

expuestos y la valoración de los medios probatorios. 
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CAPÍTULO I 
 

I.1 SÍNTESIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN 
ETAPAS 

 

En este extremo del informe, se describirán las principales etapas del 

procedimiento administrativo sancionador y los extremos sobre los cuales ha 

resuelto la primera y segunda instancia administrativa, a través de su acto 

administrativo: 

En ese sentido, se describirán los hechos alegados y sustentados en las 

siguientes actuaciones: 

a. Descripción de hechos que suscitaron el caso.  

b. Denuncia administrativa. 

c. Resolución que imputa cargos al denunciado. 

d. Descargos presentados por el denunciado. 

e. Acto administrativo emitido por la primera instancia. 

f. Acto administrativo emitido por la segunda instancia. 

 

 
I.1. Análisis crítico de los principales actos procesales del 
procedimiento administrativo sancionador y su desarrollo por parte de la 
autoridad administrativa 
 

 
I.1.1.ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA: 

 
El 23 de abril de 2012, la empresa Nestlé inició una campaña publicitaria con el 

objetivo de promocionar su producto "Sublime". La campaña ofrecía la 

emocionante oportunidad de ganar una amplia variedad de premios, incluyendo 
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40 premios principales que consistían en vales de compra. Estos vales tenían la 

particularidad de ser válidos durante un lapso de 10 minutos en las tiendas 

Ripley. 

 

Los afortunados ganadores de los premios principales tenían la posibilidad de 

canjear sus vales de compra en tiendas Ripley, permitiéndoles seleccionar 

productos de su elección por un valor de hasta 5000 soles. Esta estrategia 

publicitaria buscaba no solo destacar el producto "Sublime", sino también ofrecer 

a los participantes la experiencia única de disfrutar de una compra sin 

restricciones durante un breve y emocionante periodo de tiempo. 

 

Aunque el mensaje publicitario logró generar una respuesta positiva entre los 

posibles consumidores, varios tomaron en consideración la publicidad al tomar 

decisiones de compra con la esperanza de tener la oportunidad de ganar los 

premios principales. Sin embargo, voces expertas en marketing, como la 

empresa Mercadeando S.A., y la sección de defensa del consumidor del diario 

El Comercio, en su edición del sábado 16 de junio de 2012 (páginas B10 y 11), 

no tardaron en expresar sus opiniones al analizar detenidamente el mensaje de 

la campaña. 

 

Las voces autorizadas señalaron que, al examinar la campaña, identificaron al 

menos información que no quedaba clara. Esta falta de claridad podría tener 

consecuencias negativas para los consumidores y afectar el equilibrio del 

mercado. En particular, se destacó la importancia de abordar las posibles 

ambigüedades en la información proporcionada para garantizar la transparencia 

y la protección del consumidor, elementos esenciales en el contexto publicitario. 

 

En respuesta a los comentarios vertidos por los medios de comunicación 

previamente mencionados, IDOM llevó a cabo una investigación al adquirir 

conocimiento sobre la información pertinente. Esto condujo a la conclusión de 

que existen argumentos jurídicos sólidos y un interés legítimo para emprender 

acciones con el fin de proteger los intereses difusos relativos a la publicidad 

comercial. 
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En virtud de estos principios y con el objetivo de salvaguardar la integridad del 

mercado, IDOM tomó la decisión de presentar una denuncia ante INDECOPI 

contra Nestlé. Esta acción se fundamenta en la presunta conducta de la 

empresa, que, según la percepción de IDOM, no se ajusta a los principios de 

buena fe empresarial. La denuncia tuvo como finalidad abogar por la 

transparencia, la competencia leal y el respeto a los consumidores en el 

mercado, aspectos fundamentales para el adecuado desenvolvimiento 

económico y comercial. 

 

En su propio actuar, ASPEC, asociación muy conocida por velar los derechos de 

los consumidores, presentó otra denuncia formal contra Nestlé ante INDECOPI. 

La base de esta acción legal radica en la percepción de ASPEC de que el 

mensaje publicitario de la campaña de Nestlé, lanzada el 23 de abril de 2012, 

transmitió información engañosa y confusa a los consumidores en relación con 

los términos de la promoción de Sublime. 

 

Desde la perspectiva de ASPEC, la campaña reproducía mensajes 

contradictorios entre sí, generando confusión y conduciendo a errores por parte 

de los consumidores. Para respaldar su denuncia, ASPEC llevó a cabo un 

análisis detallado de la publicidad en cuestión, los términos y condiciones legales 

asociados, así como la inclusión de capturas de reclamos relevantes. Todos 

estos elementos fueron presentados ante INDECOPI como evidencia de la 

presunta conducta engañosa por parte de Nestlé. 
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Testimonios que adjuntó la Asociación Peruana de Consumidores y Usuarios (ASPEC) en 

su denuncia. Estos testimonios forman parte del informe 2669. 

 

Por su parte, INDECOPI inició un procedimiento administrativo de oficio porque 

valoró que podría haber una afectación al mercado competitivo.  

Dado que se contabilizaron dos denuncias y una investigación de oficio se 

procedió a acumularse los tres procedimientos en uno solo.  

 

I.1.2.DETALLE DE LA DENUNCIA ADMINISTRATIVA 
 

El 19 de junio de 2012, la empresa IDOM interpuso una denuncia administrativa 

contra Nestlé, bajo las disposiciones del Decreto Legislativo Nº1044, Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la Competencia Desleal (en 

adelante, el Decreto Legislativo Nº1044), en atención a los siguientes hechos: 

 
- La compañía “Nestlé” lanzó una campaña publicitaria en la que se 

prometían premios a quienes encontraran cuarenta (40) vales de compra dentro 

de los chocolates "Sublime". Estos vales tenían un valor de S/. 5,000,00 (cinco 

mil soles) y también se incluían vales de descuento para su uso en la tienda por 
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departamentos Ripley. 
- Luego de analizar superficialmente la fecha de inicio de difusión de la 

publicidad difundida, esta no coincidía con la fecha de inicio de la promoción 

antes referida, siendo difícil para los consumidores televisivos percibir las 

condiciones de la promoción por la rapidez de su presentación. 
- La publicidad de Nestlé presentaba mensajes ambiguos para los 

consumidores. En los diversos anuncios, se indicó que los productos elegibles 

para la promoción no estarían marcados, lo que dificultaba que los consumidores 

pudieran distinguir claramente entre los productos que sí calificaban para la 

promoción y aquellos que no. Esto era especialmente problemático si un 

producto había sido producido antes de que la promoción entrara en vigencia. 

En resumen, la falta de marcas claras en los productos generaba confusión y 

dificultaba la identificación de los artículos promocionales. 
- Los cuarenta premios, consistentes en cuarenta (40) vales de compras en 

Ripley, fueron puestos a disposición de los consumidores recién a partir del 3 de 

mayo de 2012; sin embargo, la publicidad de la campaña fue difundida desde el 

23 de abril de 2012. 
 
El 25 de junio de 2012, ASPEC presentó una denuncia contra Nestlé alegando 

la presunta comisión de actos de engaño. La denuncia se basó en conductas y 

argumentos similares a los señalados por IDOM en su propia denuncia. ASPEC, 

en su calidad de asociación de defensa de los consumidores, solicitó que se le 

otorgara un porcentaje de la multa que se impondría a Nestlé en caso de que la 

denuncia fuera declarada fundada. 

 

 
I.1.3.DE LA RESOLUCIÓN QUE IMPUTA CARGOS AL DENUNCIADO 
 
Mediante Resolución del 16 de julio de 2012, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal (en adelante, la Secretaría Técnica) imputó a 

Nestlé tres hechos que configurarían la presunta comisión de actos de engaño, porque 

en la campaña publicitaria denominada “10 Minutos de Felicidad con Sublime” daría a 

entender erróneamente a los consumidores, lo siguiente:  
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(i) Los cuarenta (40) premios principales que serían parte de la promoción estarían 

a disposición de los consumidores a partir de la fecha de inicio de la campaña o de la 

promoción; sin embargo, los referidos premios recién habrían sido puestos a disposición 

de estos a partir del 3 de mayo de 2012. 
 

Este acontecimiento fue atribuido bajo la premisa de que 

la compañía denunciante estimó que se habrían decepcionado 

las expectativas de los clientes que aguardaron recibir uno de 

los premios principales antes de la mencionada fecha. 

  

(ii) Sobre la base de la afirmación “Los empaques no están marcados. Cualquiera 

puede estar premiado”, podrían concluir equivocadamente que todos los productos 

Sublime –en sus presentaciones participantes– ingresarían a la promoción, cuando en 

realidad únicamente participarían aquellos producidos durante su vigencia. 
 

(iii) La fecha de inicio de la promoción anunciada sería el 23 de abril de 2012, cuando 

se habría iniciado realmente el 30 de abril de 2012. 

 

Esta programación de fechas fue considerada bajo la premisa de  

la compañía denunciante como un hecho que habría 

decepcionado las expectativas de los clientes que aguardaron 

recibir uno de los premios principales antes de la mencionada 

fecha. 

 

En este caso particular, la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal ha 

imputado de oficio y consideró como hecho infractor a los hechos previamente 

señalados. Se alega que en la publicidad televisiva de la promoción “Sublime”, la 

restricción de acceso, que establece que la promoción es válida solo en las ciudades de 

Lima, Arequipa, Chiclayo y Trujillo, se presenta a una velocidad tan rápida que no 

permite su lectura ininterrumpida. Esto podría vulnerar lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 14 de la Ley N.° 29571, también conocida como el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor 1. La Comisión considera que esta práctica podría afectar la 

transparencia y la comprensión adecuada de los términos de la promoción por parte de 

los consumidores. 
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I.1.4. DESCARGOS DEL DENUNCIADO 
 
Mediante escrito del 22 de agosto de 2012, Nestlé presentó sus descargos, a 

través de los cuales, señaló lo siguiente: 

 

Respecto a los actos de engaño 
 

- La promoción “10 minutos de felicidad con Sublime” consistía en que 

los consumidores podían encontrar, dentro de las diferentes 

presentaciones participantes de los productos Sublime, un sticker 

premiado con los cuarenta (40) premios principales o con vales de 

consumo antes mencionados. Dicha promoción fue aprobada por la 

Dirección General de Gobierno Interior del Ministerio del Interior, por 

Resolución Directoral 3121-2012-IN501. 
- Entre los medios por los que se difundió la promoción en cuestión, 

se encontró el anuncio televisivo que contiene un scroll por el que se 

pone en conocimiento de los consumidores diversa información 

sobre las condiciones y restricciones de la promoción, asimismo, se 

deja constancia de las fuentes de información gratuita a la que estos 

consumidores pueden acceder. 
- El scroll posee un alto contraste y está consignado con caracteres 

de un tamaño y color adecuados, por lo que, en condiciones 

normales de exposición en un televisor, se puede dar lectura 

ininterrumpida a la información que contiene. 
- Las características del referido scroll se encuentran sujetas 

únicamente a las pautas generales establecidas en el numeral 2 del 

artículo 14 del Código de Consumidor, dispositivo que establece que 

las condiciones y restricciones de acceso a las promociones de 

ventas, deben ser informadas en forma clara, destacada y de 

manera que sean fácilmente perceptibles por el consumidor. 
- En caso se considere que no es posible la lectura ininterrumpida del 

scroll por los consumidores, ello no supone una infracción al principio 

de legalidad, si es que se informó a los consumidores de la 
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existencia de una fuente de información complementaria y gratuita; 

puesto que desde el segundo 22 hasta el 30 del anuncio televisivo 

en cuestión, se aprecia el siguiente texto en el scroll: “Términos y 

condiciones llamando gratuitamente al 080010210 o en 

www.nestle.com.pe/Producto”, frase que ha sido puesta en 

conocimiento de los consumidores por ocho segundos para que 

tengan pleno conocimiento de la existencia de restricciones y los 

canales gratuitos para conocerlas. 
- La promoción entró en vigencia a partir del 30 de abril de 2012, lo 

que se consignó en los mensajes publicitarios televisivos e impresos 

a efectos de que sea conocido por los consumidores. 
- IDOM, al cuestionar que los premios principales fueron puestos en 

el mercado el 3 de mayo de 2012, busca discutir los términos de la 

promoción “Sublime” y no si se ha difundido alguna afirmación 

engañosa. Asimismo, el mecanismo de la promoción ha sido 

previamente aprobado por el Ministerio del Interior. 
- No es obligación del proveedor identificar qué productos son parte 

de la promoción. El encontrar un producto premiado es cuestión del 

azar, razón por la cual no se afecta derecho alguno de los 

consumidores. 
- Nestlé solicitó la actuación de un medio probatorio consistente en la 

realización de una audiencia de visualización del anuncio por 

televisión a través de un televisor promedio, argumentando que, en 

condiciones normales de exposición, se puede dar lectura 

ininterrumpida a la información que el referido anuncio contiene. 
 

Respecto al principio de legalidad 
 

Sobre este extremo, Nestlé reiteró los argumentos presentados a través de su 

escrito de descargos. 
 
 
I.1.5. ACTO ADMINISTRATIVO EMITIDO POR LA PRIMERA INSTANCIA 

 

http://www.nestle.com.pe/Producto


19 

 

La Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal, emitió su 

pronunciamiento por medio de la Resolución 0802013/CCDINDECOPI del 17 de 

abril de 2013, en el cual resolvió declarar: 

 

- La denuncia formulada por ASPEC se considera improcedente 

debido a su similitud con la presentada por IDOM. 

- La utilización del medio de prueba propuesto por Nestlé, que 

implica la reproducción del anuncio televisivo en un televisor 

estándar durante una audiencia de visualización, se considera 

inadecuada en esta situación y, por lo tanto, improcedente.  

- La denuncia ante la Comisión de actos de engaño fue considerada 

fundada, y en consecuencia, se impuso una multa a la imputada 

por el monto de 400 UIT. 

- Fundada la imputación de oficio contra Nestlé por infringir el 

principio de legalidad y la sancionó con una multa ascendente a 

35 UIT; y, 

- Dictaminó dos acciones correctivas para Nestlé. La primera 

implica la cesación inmediata y permanente de la difusión de la 

campaña publicitaria objeto de denuncia. Además, se exige que 

informe a los consumidores de manera clara y precisa sobre la 

promoción en cuestión, indicando que esta comenzará junto con 

la fecha de inicio de la campaña publicitaria, lo cual es incorrecto; 

que los premios principales estarán disponibles para los 

consumidores desde el inicio de la promoción anunciada, lo cual 

es falso; y que todos los productos participan, a pesar de que no 

estén marcados, lo que puede causar confusión entre los 

consumidores. Por otro lado, se ordena que no se indican las 

condiciones y restricciones de la promoción de manera clara, 

destacada y fácilmente perceptible por los consumidores. 

 
 
I.1.6 LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADOS 
POR ASPEC 



20 

 

 
- Existe jurisprudencia del INDECOPI (Resolución 45172012/CPC) 

que interpreta de forma distinta el principio del non bis in ídem, 

siendo que ante dos denuncias que guardan conexión, lo que 

corresponde es la acumulación de los procedimientos en trámite. 
- Cuando algún órgano de INDECOPI inicia un procedimiento de 

oficio y el caso ya ha sido denunciado, corresponde acumular 

ambos procesos a fin de evitar pronunciamientos contradictorios, 

caso contrario se estaría infringiendo el principio del non bis in 

ídem. 
 

I.1.7 LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADOS 
POR NESTLÉ 

- Se ha vulnerado su derecho de defensa y el derecho al debido 

procedimiento, al rechazarse la audiencia de visualización de anuncios 

ofrecida como medio de prueba puesto que tenía por finalidad constatar 

las condiciones en que el anuncio imputado había sido presentado y 

verificar si estas eran las mismas bajo las cuales dicho anuncio era 

apreciado por los consumidores. 
- La resolución apelada adolece de un vicio de nulidad al momento de 

motivar y graduar la sanción, pues no se ha tomado en consideración el 

beneficio ilícito ni otros criterios relevantes para establecerla. Asimismo, 

no resulta aplicable la reincidencia invocada pues en el antecedente 

tomado por la primera instancia, la multa fue impuesta por varias 

infracciones y no solo por un acto de competencia desleal en la modalidad 

de engaño. 
- Corresponde aplicar el principio del concurso ideal de infracciones, 

mediante el cual se establece que en caso una misma conducta califique 

como más de una infracción se aplicará la sanción prevista para la 

infracción de mayor gravedad. 
- Se debe tener en cuenta como circunstancia atenuante la existencia de 

otros anuncios que formaban parte de la campaña publicitaria a la cual 

pertenecía el anuncio presuntamente infractor. 
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- La Comisión estaría cuestionando el mecanismo de la promoción 

comercial autorizada por el Ministerio del Interior, pues en la publicidad se 

señala expresamente que los empaques de los productos no están 

marcados. 
 

I.1.6.MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO EMITIDO POR LA 
SEGUNDA INSTANCIA 

 

En atención al recurso de apelación presentado por ambos denunciantes, 

mediante Resolución Nº 4612014/SDCINDECOPI del 11 de abril de 2014, la Sala 

Especializada en Defensa de la Competencia del Tribunal  de Defensa de la 

Competencia y de la Protección Propiedad Intelectual (en adelante, la Sala), 

emitió el siguiente pronunciamiento: 
 

- Revocó la Resolución 0802013/CCDINDECOPI en el extremo que 

declaró improcedente denuncia presentada por ASPEC y, en 

consecuencia, la declaró procedente. 
- Nulidad de la Resolución 0802013/CCDINDECOPI en los extremos 

que: (a) declaró improcedente por impertinente la actuación del 

medio probatorio ofrecido por Nestlé, (b) declaró fundada la 

denuncia presentada por el IDOM contra Nestlé por la comisión de 

actos de engaño, (c) halló responsable a la referida empresa por una 

infracción al principio de legalidad;  
- Sancionó a Nestlé con una multa ascendente a 435 Unidades 

Impositivas Tributarias; 
- Ordenó el cese definitivo e inmediato de la difusión de la campaña 

publicitaria materia de la denuncia, que contenga las afirmaciones 

declaradas como engañosas e ilegales; y,  
- Condenó a dicha empresa al pago de las costas y costos. En 

consecuencia, ordenó a la primera instancia que actúe el medio 

probatorio solicitado por Nestlé y, posteriormente, emita su 

pronunciamiento sobre el fondo de la controversia. 
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El 3 de diciembre de 2014, la Secretaría Técnica de la Comisión llevó a cabo la 

Audiencia de Visualización de la publicidad imputada, con la presencia de los 

representantes de ASPEC y Nestlé. 

 

I.1.7.DEL SEGUNDO ACTO ADMINISTRATIVO EMITIDO POR LA 
PRIMERA INSTANCIA 

 

Mediante Resolución 0212015/CCDINDECOPI del 11 de febrero de 2015, 

la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal, con voto en 

mayoría, declaró infundada la denuncia presentada por ASPEC e IDOM 

contra Nestlé por la presunta comisión de actos de competencia desleal 

en la modalidad de engaño, contemplado en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo N.° 1044; e infundada la imputación de oficio por la presunta 

comisión de actos de competencia desleal por actos contra el principio de 

legalidad tipificado en el artículo 17.1 de la Ley de Represión de la 

Competencia Desleal. 
 
La Comisión mencionada anteriormente evaluó, entre otros aspectos, que 

la publicidad visual en Facebook y en el sitio web de Nestlé, facilita una 

lectura más nítida, pausada y comprensible de la información contenida 

en dichas fuentes. En conclusión, los destinatarios tienen la oportunidad 

de encontrar esta información durante un período continuado de tiempo. 

 

Asimismo, consideró que el scroll que discurre debajo del anuncio 

televisivo, en cualquiera de las fuentes recabadas, resulta clara y 

comprensible tomando en cuenta el contraste y velocidad del scroll, y es 

posible observar la fecha de inicio, la fecha de inserción de los premios 

principales y las ciudades participantes, que, si bien el anuncio televisivo 

se difundió días antes de iniciada la promoción publicitada, ello fue 

claramente informado por el anunciante. 
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Por su lado, en relación con la mención “Los empaques no están 

marcados. Cualquiera puede estar premiado”, la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal estimó que no constituye una 

conducta engañosa. Esto se debe a que la promoción en cuestión y sus 

alcances fueron previamente autorizados por la Dirección General de 

Gobierno Interior del Ministerio del Interior, mediante la Resolución 

31212012IN1501. Además, dicha autorización no impone la obligación de 

incluir un distintivo en los empaques de los productos promocionados. 
 

I.1.8 DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N.° 021-
2015/CCD-INDECOPI DEL 11 DE FEBRERO DE 2015 EMITIDA POR LA 
PRIMERA INSTANCIA 

 

El 3 de marzo de 2015, ASPEC interpuso un recurso de apelación contra la 

Resolución 0212015/CCDINDECOPI, sustentando su posición en los siguientes 

argumentos: 

 
- Las imágenes que traen los screenshots del spot publicitario de Nestlé no 

permiten advertir, mediante las tomas pausadas, toda la información 

relevante referida a las circunstancias que rodean el consumo, en este 

caso las condiciones de la promoción. 
- Según lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto Legislativo, la publicidad 

debe ser evaluada por la autoridad considerando el destinatario del 

mensaje, sobre la base del contenido del anuncio, el cual debe ser 

interpretado de manera integral y superficial.  
- Respecto a la frase “Los empaques no están marcados. Cualquiera puede 

estar premiado”, cabe resaltar que el Código de Consumo, en su artículo 

1.3, establece que es nula la renuncia a derechos reconocidos en dicha 

norma, pues lo contrario implicaría admitir un abuso irrestricto de derecho. 
- En el presente caso, al tratarse de actos de infracción a la cláusula 

general, Nestlé habría contravenido la buena fe empresarial y las normas 

de corrección de las actividades económicas en perjuicio del mercado. 
 



24 

 

I.1.9 DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA ESPECIALIZADA EN 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

 

La Sala dispuso confirmar la Resolución 0212015/CCDINDECOPI deI 11 de 

febrero de 2015, emitida por la Comisión de Fiscalización de la Competencia 

Desleal, en el extremo que declaró infundada la denuncia presentada ASPEC 

contra Nestlé Perú S.A., por presunta comisión de actos de competencia desleal 

en la modalidad de engaño, supuesto contemplado en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo, emitiendo la siguiente motivación: 

 

La Sala considera que, en el caso de promociones donde interviene el azar, es 

necesario mantener en secreto las fechas en que los premios se siembran en 

los productos participantes. De lo contrario, se desnaturalizaría la naturaleza 

aleatoria de la promoción. Por lo tanto, la omisión de esta información no puede 

inducir a error a los consumidores en cuanto a las probabilidades de ganar 

durante la vigencia de la promoción. 

Aunque ASPEC consideró el mensaje como engañoso al pensar que solo los 

productos elaborados durante la promoción participarían, la lógica de este tipo 

de promociones es que la probabilidad de ganar depende del universo total de 

productos participantes, incluidos los premiados y los no premiados. En 

resumen, existe claridad al informar que las probabilidades de ganar se basan 

en el conjunto completo de productos Sublime, independientemente de su fecha 

de elaboración. 

Asimismo, la Sala dispuso confirmar la Resolución 0212015/CCDINDECOPI del 

11 de febrero de 2015, en el extremo que declaró infundada la imputación de 

oficio contra Nestlé por presunta infracción al principio de legalidad, contemplado 

en el artículo 17.1 del Decreto Legislativo N.° 1044, señalando lo siguiente: 

“(…)se evidencia de manera clara, destacada y advertible para los 

consumidores, las restricciones y condiciones de la promoción relacionadas a 

las ciudades en donde aplica, conforme lo demanda el artículo 14 del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor (…)”. 

 

I.2. Análisis del procedimiento administrativo 
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De acuerdo a Diego Zegarra (2014, pág. 12), es innegable que la actividad 

administrativa tiene la capacidad de resolver disputas y controversias. Esto se 

debe a que, en el ejercicio de sus funciones, la Administración se enfrenta a 

situaciones conflictivas que demandan la emisión de actos administrativos para 

establecer una solución jurídica. Así, si bien según para parte de la doctrina 

peruana, no se admite en nuestro ordenamiento que la Administración pueda 

ejercer función jurisdiccional porque no lo permite nuestra Constitución Política, 

si es jurídicamente posible que sean los organismos administrativos los cuales 

resuelvan controversias entre partes en aplicación de las normas del derecho 

público. 

 

El caso presente se basa en un conflicto ante INDECOPI, ante el cual 

confluyeron los denunciantes interesados por razón de competencia y 

especialidad. Así, de acuerdo a lo mencionado anteriormente, los denunciantes 

y la parte denunciada tienen un conflicto a dilucidar por la administración en un 

cauce formal establecido por la ley que tiene que ser transitado por los 

denunciantes para esperar una solución a sus conflictos actuales y que 

culminará con un acto administrativo que puede ser apelado, inclusive, hasta la 

autoridad jurisdiccional en un procedimiento contencioso-administrativo. 

 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con el concepto restringido de 

procedimiento administrativo (Canosa, 2008, pág. 55), la doctrina consiente 

identificar el término procedimiento con la función administrativa, quedando 

reservado el término procedimiento para la función administrativa. Este análisis 

versa sobre la sucesión de pasos que conforman el procedimiento del presente 

expediente. El expediente se centra en el procedimiento administrativo 

sancionador regulado por el Título V del Decreto Legislativo Nº 1044, conocido 

como la Ley de Represión de la Competencia Desleal (en adelante, DL 1044). El 

expediente objeto de este análisis corresponde a un proceso sancionador 

relacionado con la presunta comisión de conductas que serían pasibles de ser 

sancionadas por ser calificadas como competencia desleal en alusión de un 

comercial televisivo en el que i) las condiciones respecto a la fecha de inicio del 

concurso promocional materia de cuestionamiento fueron presuntamente 
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presentadas de manera fugaz, es decir, “de manera no clara, ni efectiva y 

tampoco comprensible por los consumidores de  la información relacionada con 

las restricciones para acceder a la promoción, equivale a su no presentación lo 

cual es susceptible de inducir a error a los consumidores” (Stucchi, 2005, pág. 

51). Asimismo, ii) que la fecha del sembrado de premios fue posterior a la fecha 

de inicio de difusión del anuncio televisivo y que este hecho no fue 

suficientemente aclarado por lo cual pudo suscitar confusión y, por último, iii) 

respecto al no marcaje de los productos que entraban en la promoción. Acto que 

fue indicado en la promoción televisiva. 

 

De ese modo, según desarrollan en sus respectivas denuncias desde la 

perspectiva de los denunciantes, el concurso promocional que se anuncia 

presenta las condiciones de participación, con información que es fundamental, 

de manera fugaz y con una voz en off que llevarían a inducir al error a los 

consumidores, confundiéndolos respecto a los datos precisos en consideración 

del día de lanzamiento de la promoción.  

 

Las denuncias formuladas por IDOM y ASPEC, de fechas 20 de junio del 2012 

y 25 de junio del 2012 respectivamente, las sitúan como parte del procedimiento 

como “partes interesadas”. 

 

Según la Ley de Organización y Funciones del INDECOPI (Decreto Legislativo 

1033) se designa que el diseño institucional es de Secretaría Técnica la 

Comisión.  De esta forma, “compete al secretario técnico imputar los cargos, 

investigar y opinar si los investigados han realizado o no una o más de las 

conductas imputadas. Compete a la Comisión decidir si los investigados 

infringieron la ley y determinar la sanción a aplicar, de ser el caso” (Gomez, 2009, 

pág. 476). En resumen, la Secretaría Técnica es quien tiene el rol instructor del 

procedimiento titularidad de la acción frente a la presunta comisión de una 

infracción administrativa (en este caso, un acto desleal). Por tanto, la Secretaría 

tiene como prerrogativa admitir a trámite la o las denuncias, formular cargos 

(debidamente tipificados), así como solicitar requerimientos de toda la 

información necesaria y útil para la emisión de una resolución sobre el fondo por 

parte de la CCD.  
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Teniendo en cuenta lo presentado, se inició el procedimiento administrativo, 

cuando la Secretaría Técnica resolvió admitir a trámite las denuncias: 

 

FECHA ACTORES  FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA 
DENUNCIA 

20 de 

junio 

del 

2012 

Denunciante:  
Instituto del 

Derecho 

Ordenador 

Mercantil 

(IDOM)  

Denunciado:  
Nestlé Perú S.A. 

Presunta comisión de actos de 

competencia desleal en la modalidad de 

engaño, supuesto ejemplificado en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo N.° 1044, 

Ley de Represión de la Competencia 

Desleal y violación de la Cláusula General. 

Con 

fecha 

25 de 

junio 

del 

2012 

Denunciante: 
Asociación 

Peruana de 

Consumidores y 

Usuarios 

(ASPEC)  

 

Denunciado:  
Nestlé Perú S.A. 

Violación al Principio de Corrección de la 

Asimetría, contenido en el numeral 4 del 

artículo V y del derecho a la información del 

consumidor a que hacen referencia el 

artículo 1 numeral 1.1 inciso b, artículo 3 y 

el artículo 31 del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor. 

 

  

Asimismo, la misma Secretaría Técnica inicio una investigación de oficio: 

 

18 de 

julio 

de 

2012 

Punto controvertido: Determinar si Nestlé S.A. infringió el artículo 14.2 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor y, por tanto, el 

principio de legalidad, establecido en el artículo 17.1 de la Ley de 

Represión de la Competencia Desleal.  

 

 

Según lo recogido en la denuncia de ASPEC, del análisis del spot se obtiene la 

siguiente línea de tiempo: 
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Inicio 
de 

difusión 

Entrada en 
vigencia 

de la 
promoción 

Sembrado de premios Vencimiento 
de la 

promoción 

23 de 

abril 

30 de abril 03 de 

mayo 

16 de 

mayo 

23 de 

mayo 

06 

de 

junio  

13 

de 

junio 

23 de junio  

 

Como se puede observar, la difusión empezó antes que la vigencia oficial de la 

promoción y lo que es más, el sembrado de los premios recién se empezó el 03 

de mayo, es decir, que incluso comprando un chocolate dentro de la vigencia de 

la publicidad no había oportunidad de ser el afortunado ganador de uno los 

premios promocionados por la campaña “10 minutos de la facilidad con Sublime” 

hasta casi 13 días después de emitido el anuncio. 

 

Tal como refiere el expediente, resalto lo siguiente:  

 
La voz en off que se oye en el spot (que se empezó a propalar el 23 de 

abril), habla permanentemente en tiempo presente. Habla de buscar, 

llevarse, ganar, estar feliz. Sin embargo, las pequeñas letras blancas que 

aparecen rápidamente en la parte inferior de la pantalla señalan que la 

oferta empezara una semana después (30 de abril), esto es en el futuro. 

Entonces el consumidor es inducido a creer que la oferta ya está vigente 

mientras mira el spot cuando lo cierto es que recién estará vigente en el 

futuro (subrayado propio).  

 

Este dato es de singular importancia por cuanto los consumidores que vieron la 

publicidad entre el 23 y el 30 de abril, y que acudieron a comprar los productos 

ofertados, no tuvieron oportunidad de encontrar el premio deseado, simple y 

sencillamente ⎯y a pesar de que se la promocionaba a través de los medios de 

comunicación⎯ la oferta no era válida durante toda esa semana. 
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Pero aun cuando la promoción entró en vigor, desde el 30 de abril, las 

posibilidades de que los consumidores que decidieron comprar los productos 

desde ese día encontraran los vales premiados eran nulas, porque esos fueron 

sembrados, en diferentes y posteriores fechas, empezando recién a partir del 
3 de mayo, tal como se indica en los propios términos y condiciones legales de 

la propia promoción” (Extraído de la denuncia de ASPEC). 

 

El uso de la voz en off con comentarios en tiempo presente podría llevar a creer 

que la promoción se encontraba vigente al momento mismo de la emisión del 

anuncio, mientras que la presentación de los términos y condiciones de la 

promoción pasa fugazmente y no se llegaría a poder leer las condiciones de la 

publicidad.  Por tanto, tal como argumentan las asociaciones para el consumidor 

común y corriente, esta publicidad podría resultar confusa porque el consumidor 

promedio, de acuerdo a los criterios de análisis de la CCD, no hace un análisis 

exhaustivo de la publicidad, solo uno superficial. 

 

Desde mi perspectiva, si bien es cierto que el spot televisivo era parte del 

engranaje de la campaña, hecho que constituye un atenuante para la sanción; la 

información de los términos y condiciones del concurso promocional pudo tener 

una presentación distinta que llevara a que la información fuera efectivamente 

entregada, por ejemplo, el uso de una paleta o franja con colores contrastantes 

con el texto fijo durante todo el anuncio. Esto último, en el entendido de que no 

basta la sola inclusión, sino que la información de las condiciones debe estar 

contenida de manera clara y legible, pues esto forma parte del derecho 

constitucional a la información y el de la protección de los consumidores. De la 

ponderación de la libertad empresarial, expresada por medio de la publicidad y 

el derecho de acceso a información de los consumidores, no cabe priorizar solo 

a los agentes productores porque ello solo amplía la brecha que nace en la 

asimetría informativa. 

Continuando con el procedimiento, la notificación de la resolución de inicio de 

procedimiento de ambas denuncias, la Secretaría Técnica otorga a Nestlé un 

plazo de (10) diez días hábiles para que presente sus descargos y solicita 

información relevante como son:  
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a. La fecha de inicio de la publicidad de la campaña cuestionada. 

b. Los periodos, cantidad y frecuencia de la difusión de todos los 

anuncios que conforman la campaña publicitaria cuestionada. 

c. El brief creativo de la campaña publicitaria cuestionada. 

d. El plan de medios de la campaña publicitaria cuestionada. 

e. La estrategia de marketing empleada para la promoción anunciada. 

f. El volumen de los ingresos brutos obtenidos por la venta de los 

productos Sublime en cada una de sus presentaciones 

participantes de la promoción anunciada, expresados en Nuevos 

Soles y detallados semana por semana, desde los tres (3) meses 

anteriores a la fecha de inicio de la difusión de la campaña 

publicitaria cuestionada hasta la fecha de notificación de la 

resolución que admitió a trámite la denuncia. 

 

La Comisión, en calidad de órgano resolutivo, debe incorporar en su análisis los 

elementos mencionados en los descargos de Nestlé, conforme a los 

requerimientos de la notificación de inicio de procedimiento. Esta afirmación está 

en consonancia con el propósito fundamental de cualquier procedimiento 

administrativo sancionador, que es establecer la responsabilidad del 

administrado solo una vez que el proveedor denunciado ha ejercido su derecho 

de defensa. En su rol fiscalizador y sancionador, la Secretaria Técnica es el 

órgano con autonomía técnica para realizar la instrucción del procedimiento, 

para investigar la presunta comisión de actos contra la competencia (Bautista, 

2022, pág. 313). Sobre los requerimientos de la mencionada autoridad, 

considero que los medios probatorios solicitados a Nestlé para determinar su 

responsabilidad no conducen directamente a “atacar” los tres puntos que 

cuestionan los denunciados, por lo que la determinación de la responsabilidad 

en los actos del proveedor por parte de la Administración solo se basaría en 

argumentación basada en el principio de razonabilidad recogido en la LPAG y 

no en criterios objetivos o, más exactamente, en la manera en que estos criterios 

deben ser considerados en conjunto para la determinación de la multa en cuanto 

esta se estableció en la primera resolución, razón que la denunciada utilizó para 
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motivar su apelación y la subsecuente nulidad, más aún cuando la prueba que 

ellos pretendían incorporar sí estaba directamente relacionada con los tres 

puntos controvertidos denunciados. 

 

Según un análisis interno realizado por el propio INDECOPI en el año 2013, que 

tuvo lugar temporalmente después de la presentación de la denuncia en 

cuestión, y cuyos resultados se plasmaron en el documento N.°1-2012/GEE 

denominado “Documentos de Trabajo del INDECOPI”, se observa lo siguiente: 

 

A pesar de que el artículo 53 del D.L. 1044 enumera una lista de criterios para 

evaluar la gravedad de las sanciones, el mencionado documento no especifica 

cómo la autoridad debe incorporar estos criterios en el cálculo de la sanción 

(INDECOPI, 2013, pág. 9). Por lo tanto, aunque era posible solicitar todos los 

requisitos establecidos por la norma, no existía una obligación de utilizarlos todos 

al determinar la sanción, ni tampoco una fórmula predefinida. Como resultado, 

en la mayoría de los casos anteriores a la emisión de las recomendaciones del 

mencionado “Documento de Trabajo”, era común encontrar una alta dispersión, 

poca previsibilidad y un alto riesgo de que las sanciones no fueran lo 

suficientemente disuasivas para los proveedores, lo que generaba un 

desequilibrio en el mercado. 

 

Después de expirar el plazo para que la empresa denunciada responda a los 

cargos formulados, se da inicio a la fase de actuación probatoria. Es importante 

destacar que la Secretaría Técnica debe notificar a las partes involucradas antes 

de la conclusión de dicho período.  

 

En este punto, es esencial tener presente que tanto el denunciante como el 

denunciado cuentan con la oportunidad de aportar pruebas adicionales a las 

presentadas en la denuncia y los descargos, respectivamente. La presentación 

de estos nuevos elementos probatorios cobra una relevancia significativa, ya que 

la evaluación de los mismos desempeñará un papel crucial en la determinación 

de si el imputado ha incurrido en un acto de competencia desleal. En el caso 

actual, Nestlé solicitó a la Comisión una audiencia adicional para visualizar la 

publicidad en el medio "original" para el cual fue diseñada, es decir, la televisión, 
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considerándolo como un medio probatorio relevante. La denegación de la 

actuación de esta prueba es uno de los principales puntos controvertidos en el 

procedimiento. 

 

En consecuencia, tras la apelación de la primera instancia, mediante la segunda 

instancia emitida bajo la Resolución N.º 4612014/SDCINDECOPI del 11 de abril 

de 2014, se declara nula la primera instancia por la cual se declaró improcedente 

la denuncia de IDOM y se admitió la presentación de la audiencia de 

visualización, tras la cual se declaró infundadas la denuncia presentada por 

ASPEC e IDOM contra Nestlé, por la presunta comisión de actos de competencia 

desleal en la modalidad de engaño, contemplado en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo N.º 1044, e infundada la imputación de oficio por la presunta comisión 

de actos de competencia desleal por actos contra el principio de legalidad 

tipificado en el artículo 17.1 de la Ley de Represión de la Competencia Desleal. 
 

En su decisión final, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 

confirmó la resolución de la Comisión de Fiscalización de la Competencia 

Desleal N.°1. Esto ocurrió después de descartar la denuncia de ASPEC, la cual 

argumentaba que la información relevante sobre el concurso promocional 

transmitido por televisión se presentó de manera fugaz, es decir, no se comunicó 

de forma clara y efectiva. Se consideró, en cambio, que, en las promociones 

donde la intervención del azar es parte integral, mantener en reserva las fechas 

en que los premios serán incluidos en los productos participantes es coherente 

con la lógica de mantener el carácter aleatorio de la promoción. 
  

 
I.3. Comentarios  

 

a) Sobre la naturaleza jurídica: 
 
En el presente caso el cuestionamiento central gira en determinar la respuesta 

al cuestionamiento de si Nestlé llevó a cabo prácticas anticompetitivas al 

promocionar su línea de chocolates Sublime a través de una campaña 

promocional, en particular se analiza uno de los anuncios, en este caso, el medio 
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de publicidad televisivo. La cuestión clave es establecer si la empresa incumplió 

al no proporcionar información relevante de manera adecuada a los destinatarios 

sobre las condiciones de participación en el concurso promocionado. Esto se 

refiere a la inclusión fugaz de dichas condiciones en el anuncio, es decir, de una 

manera que no es perceptible por un consumidor razonable debido a su rapidez 

o la forma de presentación. La afirmación es que este proceder podría generar 

cierto nivel de convencimiento en las decisiones de los destinatarios al 

promocionar de forma inapropiada los productos que ofrecen en el mercado 

(Acosta Lobo, Salazar Álvarez, & Narváez Mercado, 2015, pág. 72). Tal como 

recogen las Asociaciones de consumidores que participan como partes 

interesadas, las denuncias fueron motivadas por la incomodidad expresada por 

los consumidores que se sentían defraudados por el anunciante, llegando a 

mencionar sentirse estafados.  

 

Si bien actualmente es un hecho reconocido que la competencia desleal debe 

ser principalmente tratada como una infracción del derecho civil (Kresalja, 1993, 

pág. 78), es innegable aceptar que, dada la relevancia de los objetos jurídicos 

protegidos, resulta tentador valerse en determinados casos de sanciones del tipo 

penal por su naturaleza de “mayor fuerza y eficacia represiva” (Kresalja, 1993, 

pág. 78). Ciertos autores como Concepción Molina argumentan que el derecho 

penal debería perseguir determinadas conductas de competencia desleal 

regulados por el derecho administrativo, pues el objeto jurídico “la competencia 

operativa” protege un bien jurídico constitucional general que se concreta 

persiguiendo penalmente las conductas anticompetitivas (Molina, 1993). Lo 

cierto es que cuando entró en vigor la Ley 1044, se derogó los artículos 238°, 

239° y 240° del Código Penal, los mismos que contienen delitos económicos 

cuya penalización era innecesaria en aplicación del principio de subsidiaridad 

penal (Guzmán, 2011, pág. 256) 

 

Al respecto, en la doctrina internacional tenemos como antecedente un artículo 

de una revista jurídica de nacionalidad colombiana que hace un análisis del 

paralelismo entre las figuras de acto de engaño y la de estafa, análisis que se 

replicará según el marco jurídico peruano. 

Así, siguiendo la estructura comparativa de Acosta, Salazar y Narváez, se 
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iniciará con la determinación de las definiciones de acto de engaño, de estafa y 

relación de consumo según el ordenamiento jurídico peruano: 

Se tomará como referentes la referencia de actos de engaños3 de La ley 1044, 

el artículo 1964 del Código Penal; y la definición de la relación de consumo del 

Código del Consumidor, la cual es “la relación por la cual un consumidor adquiere 

un producto o contrata un servicio con un proveedor a cambio de una 

contraprestación económica”. 

 

Además, es relevante señalar que la relación de consumo se establece según 

nuestra normativa cuando implica un intercambio de un producto o servicio por 

una contraprestación. Sin embargo, esto no excluye la posibilidad de que, de 

acuerdo con la definición de publicidad engañosa en nuestro marco legal, un 

consumidor o la colectividad se configure como parte afectada de una publicidad 

engañosa aun sin adquirir el producto. La mención de la palabra "potencial" 

indica que "no es necesario adquirir el producto para que se configure la 

publicidad engañosa; solo con la simple difusión o divulgación al público es 

suficiente para que se configure" (Acosta Lobo, Salazar Álvarez y Narváez 

Mercado, 2015, pág. 75). Esto es significativo, pues abre la puerta para que 

personas naturales o jurídicas que se vean afectadas o descontentas con este 

tipo de publicidad, que no cumple con lo prometido por el producto 

comercializado, puedan informarlo a INDECOPI. 

 

Mencionado lo anterior, coloquialmente se entiende genéricamente que la estafa 

es aquel delito que calzaría, al menos inicialmente, con la actuación de un 

anunciante que deliberadamente confunde al consumidor para que se propicie 

una venta pero sin intención real de cumplir lo que ofrece. Así, jurídicamente nos 

encontramos frente a una acción “que atenta con el patrimonio económico de las 

personas, esta figura no es más que una conducta engañosa que permite inducir 

a error a una persona o a varias personas con el fin de sacar un provecho 

económico ya sea para quien realiza la acción o para otra persona” (Acosta Lobo, 

 
3 Son actos que tienen como efecto, real o potencial, inducir a error al consumidor respecto a la naturaleza, 
modo de fabricación o distribución, características, aptitud para el uso, calidad y cantidad, procedencia 
geográfica, y en general, las ventajas realmente ofrecidas por un bien o servicio. 
4 Artículo 196: “El que procura para sí o para otro un provecho ilícito en perjuicio de tercero, induciendo o 
manteniendo en error al agraviado mediante engaño, astucia, ardid u otra forma fraudulenta, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de seis años”. 



35 

 

Salazar Álvarez, & Narváez Mercado, 2015, pág. 76). Es entendible, según esta 

definición, por qué aquellos que se sintieron confundidos o burlados por la 

publicidad emitida por Nestlé aluden a la probabilidad de un delito de estafa. 

 

Los autores del artículo revisado resumen bien la perspectiva jurídica de los 

comentarios de los afectados por la publicidad de Nestlé que venimos 

analizando: “(…) a pesar de que las definiciones son parecidas, su criterio de 

aplicabilidad es diferente, pues mientras una es una sanción administrativa, la 

otra es considerada un delito que, para su configuración, requiere de elementos 

necesarios e indispensable para considerar su ocurrencia” (Acosta Lobo, Salazar 

Álvarez, & Narváez Mercado, 2015, pág. 79). Por los distintos argumentos que 

se presentó anteriormente, la vía penal no es la más efectiva para este tipo de 

casos pues la vía administrativa es más flexible y sus efectos si tienen como 

efecto reponer el equilibrio de la competencia del mercado de forma más 

expedita e incluso podría ordenarse la paralización de la emisión o reproducción 

de los anuncios con contenido engañoso. 

 

Como comentario final, me gustaría desarrollar algunas precisiones sobre la 

siguiente afirmación: “lo más probable es que se presente la estafa, pero solo 

cuando el consumidor haya actuado de cierta forma que le sea imposible 

corroborar la información que le están ofreciendo, de lo contrario, solo estaría en 

presencia de una publicidad engañosa que es sancionada por la SIC (institución 

colombiana que protege la competencia), con criterios establecidos en sus 

resoluciones” (Acosta Lobo, Salazar Álvarez, & Narváez Mercado, 2015, pág. 

79). En mi opinión, es importante tomar en cuenta que se podría accionar tanto 

la vía penal como la vía administrativa en casos donde el bien jurídico patrimonial 

aventaja tenga una relevancia patrimonial considerable siempre y cuando la 

relación de consumo provenga de un contrato no negociables, por ejemplo, en 

situaciones con asimetría de poder o con condiciones ocultas, más aún en esta 

época digital donde las estafas en el ciberespacio son muy comunes y están 

vinculados anuncios publicitarios digitales (adds).  

 

En relación al caso objeto de este informe, es innegable que hubo varias vías de 

acceso a la información sobre las condiciones del concurso. La divulgación de 
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las condiciones se realizó a través de la publicidad, se habilitaron “líneas 

telefónicas de atención” para obtener más detalles y se llevó a cabo una 

campaña que también tuvo presencia en redes sociales y banners. Por lo tanto, 

en mi opinión, no sería apropiado afirmar que existió un delito de estafa en estas 

circunstancias. 

 

Para finalizar, opino que la posición de considerar las transgresiones al derecho 

de la competencia desleal como ilícitos civiles mas no penales es congruente 

con la mención de expertos en la materia que señalan que “la protección al 

consumidor es un tema delicado por la complejidad de las relaciones que 

involucra y la cadena de incentivos que genera. (…) Proteger consumidores 

individuales puede llevar a desproteger a los consumidores en su conjunto” 

(Bullard, 2018, pág. 57). 

 

b) Sobre la determinación de las multas en los distintos órganos 
resolutivos de INDECOPI: 

 

Los órganos resolutivos imponen sanciones siguiendo las directrices 

establecidas por las normas específicas aplicables, así como por el Decreto 

Legislativo 1033, que regula la organización y funciones de INDECOPI. 

Asimismo, se aplica de manera supletoria lo dispuesto por la Ley de 

Procedimiento Administrativo General. Es notable también que en los referidos 

cuerpos normativos no se especifica la manera en que estos criterios deben 

calcularse y aplicarse en la práctica. Así, para solucionar ellos y en atención a la 

experiencia de cada uno de los órganos resolutivos de INDECOPI estas 

establecieron distintas las directrices que eran solo aplicables a cierto tipo de 

casos y no generalizables. Así, a día de hoy, estos marcos legales no contienen 

ninguna referencia a alguna metodología única para calcular y aplicar sanciones. 

Como resultado, hasta el año 2013, existió un alto grado de discrecionalidad por 

parte de los órganos resolutivos en cuanto a la imposición de multas porque se 

consideraba la aplicación del principio de razonabilidad como justificación de la 
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graduación de sanciones (INDECOPI, 2013, pág. 4). Así, en la resolución de 

primera instancia, la sala justifica el nivel de gravedad.  

Según la tabla de Criterios para la Graduación de sanciones según órgano 

resolutivo, elaborada en ocasión con la Propuesta Metodológica para la 

determinación de multas de INDECOPI del 2013 (INDECOPI, 2013, pág. 8), los 

criterios que legislativamente se consideran para la graduación de multas en la 

CCD a través del D.L. 1044, son los siguientes: a) beneficio ilícito, b) 

reincidencia, c) probabilidad de detección, d) efecto sobre competidores, otros 

agentes y consumidores, e) modalidad y alcance de la conducta, f) duración del 

acto infractor, g) dimensión del mercado afectado y h) cuota del mercado 

infractor. Queda patente que, si bien la Secretaría Técnica tiene la facultad de 

solicitar la documentación y pruebas pertinentes para determinar los criterios 

antes mencionados, no se especifica de qué manera estos criterios pueden 

convertirse en parámetros que sustenten objetivamente la graduación de la 

multa cuando son analizados por la Comisión CCD. Esta falta de claridad tenía 

repercusiones en la previsibilidad de las sanciones y, más preocupante aún, 

generaba que las sanciones impuestas carecieran de fundamentos suficientes 

para disuadir a los infractores de llevar a cabo prácticas que afectan el equilibrio 

del mercado. Es más, las metodologías existentes no eran parte de un 

lineamiento general obligatorio, sino que dependían del órgano resolutorio 

específico.  

En el caso materia de análisis, la CCD, mediante la resolución N.° 80-2013/CCD-

INDECOPI del 17 de abril del 2013, declaró fundada la denuncia en el extremo 

de que determinó que existieron actos que transgredieron las normas que 

regulan la actividad publicitaria. En cada uno de los puntos controvertidos, la 

Comisión desarrolló la determinación del monto de la multa. Tuvo la oportunidad 

de aplicar los criterios de la relevancia de la información en las decisiones de 

consumo y, discrecionalmente, el monto de la multa, para luego dividirlo entre la 

probabilidad de detección. En el presente caso que el anuncio formara parte de 

una campaña, se considera una fuerte atenuante, razón por la cual se considera 

que aun sin denunciante la Comisión pudo haber conocido el caso, por lo cual le 

asigna un 95% de valor de probabilidad de detección, lo que actúa como 
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atenuante de la sanción a razón de la fórmula que se estableció en el Expediente 

N.°63-2011/CCD. 

 

 

  

 

 

 

  

Al respecto, considero que esto genera problemas importantes como la 

ineficiencia en la determinación de la multa por excesiva discrecionalidad y que 

el valor de las multas se perciba que no guardan efectiva relación con los efectos 

de la conducta infractora. Asimismo, las multas basadas en criterios 

discrecionales no disuaden efectivamente la infracción, porque al usar 

exclusivamente la fórmula anterior de beneficio ilícito entre probabilidad de 

detección, la Administración se ve limitada en el uso de los criterios relevantes 

que solicita al administrado infractor y, como sucede en este caso, es vulnerable 

a apelación en base realizando invocación de principios del derecho sancionador 

Administrativo para atacar la amplia discrecionalidad al momento de determinar 

las multas que, paradójicamente, es incongruente con el principio de 

razonabilidad aunque se utilizó como principal criterio. 

A partir del año 2013, en el cual se generó el Documento de trabajo N.°01-

2012/GEE emitido por INDECOPI, cuyo fin fue crear una metodología que busca 

que las sanciones se establezcan siguiendo los criterios de disuasión y 

proporcionalidad, recogidos en el principio de razonabilidad de la LPAG, y 

rescatando las mejores prácticas implementadas por los órganos resolutivos de 

INDECOPI. El resultado fue la creación de una herramienta para establecer 

sanciones que i) sean eficientes, ii) sean de fácil aplicación, iii) no impliquen 

costos elevados de implementación y, más relevante, iv) no requieran cambios 

en la legislación vigente.  
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Al respecto, esto denota un contraste respecto a lo sucedido en los criterios de 

determinación de multa de la resolución N.° 80-2013/CCD-INDECOPI que 

fundamentan los montos de multa en la discrecionalidad de la propia Comisión y 

utilizan una formulación propia de la comisión, motivo por el cual, en esta 

ocasión, el administrado demanda a su favor una interpretación muy literal de la 

normativa existente, lo cual va en contra del fin disuasivo y protector de 

INDECOPI. 

Considero que de haberse aplicado una formulación de sanción más completa 

se hubiera logrado enviar un mensaje al mercado publicitario para que, por lo 

menos, se evite la inclusión fugaz de los términos y condiciones en el contexto 

de un concurso publicitario, dado que se pudo incentivar, bajo criterios más 

específicos, que no basta la inclusión de texto contrastante sino asegurarse de 

que este mensaje se haya transmitido, por ejemplo, usando un texto fijo con 

letras o fondo contrastante. 

Desde una mirada actual, INDECOPI, por medio de la Gerencia de Estudios 

Económicos, ha lanzado una actualización al Documento de trabajo del 2013, 

denominado Documento de Trabajo N.º 01-2020/ GEE,  para que se mejore la 

predictibilidad y fomentar buenas prácticas para disuadir sanciones en base a 

métodos de cálculo, sustentados en principios de razonabilidad. Además, los tres 

pasos necesarios para establecer multas consistentes en i) la estimación de la 

multa base, ii) valoración de atenuantes, agravantes, verificación y ajuste en 

función de los ajustes legales. Asimismo, se hace propuestas a partir de 

aproximaciones alternativas considerando cada materia y órgano resolutivo. 

 

CAPÍTULO II 
MARCO TEÓRICO 

 
 

II.1 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA REGULACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DESLEAL EN EL PERÚ 
 

El Derecho de la Competencia Desleal tiene una trayectoria histórica que 
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precede al Derecho de la Libre Competencia. Mientras que este último emergió 

en el siglo XX, el primero ya estaba presente. El surgimiento del Derecho de la 

Libre Competencia tuvo un impacto significativo, incluso alterando el enfoque de 

protección del Derecho de la Competencia Desleal. Inicialmente, este último se 

centraba en un modelo profesional, pero con el tiempo, se ha desplazado hacia 

un enfoque más social. Este cambio es coherente con la expansión del régimen 

de Economía Social de Mercado a nivel internacional (Cortez, 2020, pág. 72). 

 

A) Ley N.° 13270 

En el contexto peruano, podemos remontarnos a la ley 13270, del año 1959, 

para encontrar los primeros precedentes relacionados con la represión de la 

competencia desleal. Esta ley, en sus artículos 99° y 100°, refleja la influencia 

directa del texto de la Convención General Interamericana de Protección 

Marcaria y Comercial, firmada el 20 de febrero de 1929 en Washington D.C. Esta 

normativa marcó un hito en la regulación de la competencia desleal en el país, 

estableciendo las bases para abordar estas prácticas en el ámbito legal 

(Kresalja, 1993, págs. 27-28). 

 

B) Decreto Ley N.° 26122 

 

El 30 de diciembre de 1992, se hizo público a través del diario El Peruano la 

promulgación de una ley que, según indica Kresalja (1993, pág. 29), se inspiró 

en la Ley española 3/1991. Sin embargo, se incorporaron elementos 

controvertidos en relación con la publicidad y, además, en casos de actos de 

competencia desleal, no se requería demostrar la existencia de daños (Martinez, 

2020). 

 

C) Decreto Legislativo N.°691 

 

Al respecto, en resumen, se tiene que el Decreto Legislativo N.º 691 abordaba 

la normativa relacionada con la publicidad en protección del consumidor, 

definiendo y estableciendo las conductas que eran consideradas contrarias a la 

buena fe comercial cuando realizadas a través de medios publicitarios 
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(Northcote, 2008). 

Hasta 2008, tanto el Decreto de Ley N.º 26122 como el Decreto Legislativo N.º 

691 estaban en vigor. El primero abordaba la regulación de la competencia 

desleal, mientras que el segundo se ocupaba de la protección del consumidor 

en el ámbito de la publicidad. Según lo elaborado por INDECOPI, ambas 

normativas estaban estrechamente vinculadas y, en muchos casos, se 

complementaban mutuamente (Martinez, 2020). 

 

D) Decreto Legislativo N.º 1044 

 

A partir del 2008: 

 
 (…) el decreto legislativo N.º 1044 aprobó la nueva Ley de Represión de 

la Competencia Desleal que, si bien no significo una reforma sustancial 

en esta materia, presenta como principales novedades la unificación de 

las normas de competencia desleal y publicidad comercial, la inclusión de 

una cláusula general prohibitiva mejor redactada y de una clasificación 

normativa de los principales actos de competencia desleal, los cuales han 

sido precisados en determinados aspectos (Samaniengo & Córdova, 

2016, pág. 165). 

 

En la actualidad, dentro del ordenamiento jurídico peruano, toda normativa está 

supeditada a la Constitución Económica, la cual ha evolucionado históricamente 

para pasar de ser un conjunto de reglas y principios a incorporar directivas en 

materia económica que sirven de marco y límite para la intervención del Estado 

en la economía, esta regulación fue incorporada desde la Constitución de 1979 

y junto con ajustes que orientaron su dirección al sistema neoliberal continúan 

presentes en la vigente Constitución de 1993. El modelo constitucional 

económico, incorporado desde la última modificación, es el Modelo Social de 

Mercado, que orienta la actividad económica del país limitando la actuación del 

Estado como empresario, posicionándolo como un ente regulador y protector del 

equilibrio del mercado que se rige por el principio rector de libre competencia 

(Calderón, 2023). 

Al respecto, el Tribunal Constitucional (2009) señaló, en síntesis, que la libre 
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competencia se define como el conjunto de normas y principios que rigen el 

funcionamiento del mercado, estableciendo las reglas bajo las cuales todos los 

participantes económicos deben operar. Es responsabilidad del Estado velar por 

su vigilancia y preservación, con el objetivo principal de mantener y fomentar la 

existencia de mercados libres, competitivos y transparentes. En este sentido, el 

Estado tiene la función de adoptar todas las medidas necesarias para prevenir 

cualquier tipo de obstrucción o restricción que pueda afectar el desarrollo 

adecuado de la competencia en el mercado (Expediente N.º 03116-2009-

PA/TC). La protección a la libre competencia, derivada de la Constitución, abarca 

tanto las acciones que limitan la competencia en el mercado, reguladas por el 

derecho de competencia, como aquellas conductas que van en contra de la 

buena fe empresarial, reguladas por el Decreto Legislativo 1044. 

La propia Comisión de Represión de la Competencia Desleal ha señalado que 

su disciplina es una evolución de un sistema de reglas que estaba destinada a 

cuidar los intereses de los proveedores afectados por las conductas 

anticompetitivas de otros proveedores, para convertirse en lo que hoy es: una 

reglamentación que protege el bien jurídico macro, es decir, el correcto 

funcionamiento de la economía social del mercado y el interés colectivo de los 

consumidores, a lo que se les da relevancia y protección especial. Es conocido 

que el principal vehículo de comunicación entre proveedores y/o productores y 

consumidores es la publicidad. 

 

De acuerdo a los autores consultados por Sosa Huapaya (2017, pp.162), la 

publicidad comercial juega un papel fundamental en las economías de libre 

mercado porque permite que se haga uso de la creatividad del hombre para 

propalar información sobre los bienes y servicios disponible, asimismo, es una 

de las “armas” más eficaces para los sujetos productores para una captación de 

consumidores de manera licita y leal, y, por último, incluso porque es un 

fenómeno sociológicamente actual difundido de manera extensa y sobrecargada 

para distintos fines. “No obstante, al desarrollarse ambientalmente en el centro 

de tensión neurálgico de la lucha entre productores, la publicidad puede, en 

algunos casos, traspasar los limites admitidos para el estándar de la lealtad entre 

los competidores exigidos por la Ley” (Sosa Huapaya, 2017, pág. 162). Así, 

queda claro que es importante que la publicidad sea una actividad regulada, en 
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nuestro ordenamiento se empezó a regular en el año 19991 mediante el 

actualmente hoy derogado Decreto Legislativo N.° 691 “Normas de la Publicidad 

en defensa de consumidor”. En su artículo 4 define la base normativa del 

principio de Veracidad en la Resolución N.º 0901-2004/TDC-INDECOPI del 7 de 

diciembre de 2004. Asimismo, en el Expediente N.º 107-2003/CCD existen dos 

formas de como trasgredir el principio de veracidad, la primera mediante un 

anuncio publicitario falso o que esta dirigido a hacer caer en error al consumidor; 

y, en segundo lugar, cuando la forma en que la información se presente de 

manera que llega a distorsionar el mensaje aun cuando toda la información 

contenida en el anuncio sea verdadera. 

 
D.1 Competencia Territorial a nivel nacional 

• Es competencia de la Comisión el resolver en primera instancia 

administrativa. Asimismo, también existen las oficinas regionales 

(ORI) que desconcentran las funciones de la Comisión en varias 

ciudades como la ORI de Cajamarca, Arequipa, Puno, Piura, entre 

otros. Estas oficinas regionales son competentes únicamente 

respecto a investigaciones o denuncias suscitadas en su 

respectiva circunscripción solamente. Así, si el anuncio materia de 

investigación solo se difunde en Arequipa, la ORI de Arequipa 

tendrá la competencia de investigar, sin embargo, si el 

mencionado anuncio alcanza Arequipa, Puno y Cajamarca, la 

Comisión de la sede central será la competente (Bautista, 2022, 

pág. 312). 

 

D.2 Conformación de la Comisión de la Fiscalización de la Competencia 
Desleal 

• La Comisión es un órgano colegiado multidisciplinario encargado 

de resolver en primera instancia administrativa y está integrado 

por cuatro miembros cuyo periodo de designación es 5 años, 

pudiendo adicionarse dicho plazo. Los miembros escogen al 

presidente y vicepresidente. La Comisión tiene su sede central en 

Lima y sesiona periódicamente por convocatoria de su presidente 

y, para sesionar válidamente, se requiere la presencia de tres 
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miembros (Bautista, 2022, pág. 313). 
D.3 Atribuciones de la Comisión  

• La comisión tiene como atribuciones las siguientes acciones 

(Bautista, 2022, pág. 313): 
En el contexto de la competencia desleal, las autoridades 

competentes tienen una serie de facultades y 

responsabilidades para garantizar un mercado justo y 

equitativo. A continuación, se detallan las acciones que 

pueden llevar a cabo: 

 

1. Ordenar el inicio de un procedimiento sancionador: 

- La autoridad puede instruir a la Secretaría Técnica para 

que inicie un procedimiento de investigación y sanción 

contra posibles actos de competencia desleal. 

- La Secretaría Técnica, como órgano con autonomía 

técnica, actúa como instructor en este proceso, asegurando 

que se sigan los pasos adecuados para determinar si se 

han cometido actos desleales. 

 

2. Declarar la existencia de un acto de competencia desleal 

y aplicar sanciones: 

 - Una vez concluida la investigación, la autoridad puede 

declarar oficialmente la existencia de un acto de 

competencia desleal. 

- Se impondrán las sanciones correspondientes según las 

normativas establecidas para proteger la leal competencia 

en el mercado. 

 

3. Dictar medidas cautelares: 

- Durante el proceso de investigación, la autoridad puede 

tomar medidas cautelares para prevenir daños irreparables 

o mantener la integridad del mercado. 

 - Estas medidas pueden incluir la suspensión temporal de 

actividades o la prohibición de ciertas prácticas. 
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4. Expedición de "Lineamientos": 

- La autoridad puede emitir directrices o lineamientos para 

orientar a los agentes del mercado. 

 - Estos documentos proporcionan una interpretación clara 

y precisa de las normas relacionadas con la competencia 

desleal, ayudando a los actores económicos a cumplir con 

las regulaciones. 

 

5. Opiniones, exhortaciones y recomendaciones: 

- La autoridad puede expresar su opinión sobre asuntos 

relacionados con la competencia desleal. 

- También puede hacer “exhortaciones y recomendaciones” 

a las autoridades legislativas, políticas o administrativas 

para mejorar la implementación de medidas que aseguren 

una competencia justa y transparente. 

 

En resumen, estas acciones forman parte de la labor de las autoridades para 

mantener un entorno de negocios ético y promover la leal competencia en 

beneficio de los consumidores y la economía en general.  

 
D.4 Atribuciones de la Secretaría Técnica  

• La Secretaría Técnica tiene como atribuciones lo siguientes 

acciones (Bautista, 2022, pág. 314): 
o Realizar investigaciones preliminares. 

o Iniciar de oficio el procedimiento de investigación y sanción 

de actos de competencia desleal. 

o En el caso de denuncias presentadas por partes 

interesadas, decidir sobre la admisión del procedimiento de 

investigación y sanción de actos de competencia desleal, 

determinando la procedencia o improcedencia de la 

denuncia. 

o Instruir el procedimiento sancionador, llevando a cabo 

investigaciones y recopilando pruebas. 
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o Bajo circunstancias excepcionales y con la aprobación 

previa de la Comisión, tener la facultad de inmovilizar, por 

un período no superior a diez días hábiles, prorrogables por 

un período igual, libros, archivos, documentos, 

correspondencia y registros en general de la persona 

natural o jurídica objeto de investigación. 
D.5 Autoridad en Segunda Instancia  

• En Segunda Instancia administrativa la autoridad es la Sala 

Especializada en Defensa de la Competencia del Tribunal del 

INDECOPI, la misma que constituye la última instancia 

administrativa en lo correspondiente a la competencia y la 

propiedad intelectual. Este tribunal está conformado por Salas 

especializadas conformadas por cinco vocales (Bautista, 2022, 

pág. 314). 
D.6 Otras funciones de la Comisión y la Secretaria Técnica 

• Tanto la Comisión como la Secretaria Técnica, además de los 

roles propiamente fiscalizadores, tienen actividades que buscan 

gestionar el riesgo de posibles trangresiones brindando 

capacitaciones para fomentar la leal y honesta competencia entre 

los agentes productores, cuyo norte debe ser la buena fe 

empresarial.  

 

 

II.2 MARCO LEGISLATIVO 
II.2.1 NORMA SUSTANTIVA 

 

A nivel nacional 

 

La norma vigente es el Decreto Legislativo N.°1044, Ley de Represión de la 

Competencia Desleal. De acuerdo con la Exposición de Motivos, se identifica 

que los sujetos a proteger son tanto productores como consumidores, así como 

el orden económico.  

El ámbito de aplicación de la presente norma tiene como función describir los 

elementos necesarios que deberán confluir en una situación de hecho para que 
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se le pueda aplicar dicha disposición legal. En el caso del D.L. 1044 el ámbito de 

aplicación conformado por el acto de competencia desleal, la persona natural o 

jurídica que comete el acto y los efectos reales o potenciales generados por el o 

los actos de competencia general. 

 
Los artículos relevantes en el presente caso son los siguientes: Artículo 6 

(Clausula General); Artículo 8 (Actos de Engaño); Artículo 21 (Interpretación de 

la publicidad); Artículo 22 (Control Posterior). 
 

A nivel internacional 
 

a. España  

 

Desde de un punto de vista comparativo, la legislación de nuestro país sigue la 

línea de otros países que también han previsto un mecanismo de represión de 

la competencia desleal. En España, por ejemplo, la Ley de Competencia Desleal 

de 1991 incorporó la cláusula general, que tiene un alcance amplio con el 

propósito de perseguir "todos" los comportamientos que vayan en contra de la 

buena fe (Aramayo & Paz Krumdiek, 2022, pág. 266). Según lo explicado por la 

Audiencia Provincial de Barcelona, esta cláusula se refiere a un modelo legal 

que busca establecer un límite inherente al ejercicio del derecho subjetivo de 

desarrollar actividades empresariales libremente dentro del marco de la libertad 

de empresa. 

 

b. Convenio de París 

 

El Convenio de París de 1883 es definido por INDECOPI como un Tratado 

aplicable a la propiedad industrial en su más amplia acepción, así en el inciso 3 

del artículo 10 se prohíben todos los actos capaces de causar confusión no solo 

en las indicaciones de los productos, servicios, entre otros, sino también ello es 

aplicable a la apariencia de los productos y la presentación de los servicios, esta 

normativa esta recogida por INDECOPI y tiene el rango constitucional de 

Convenio Internacional (Rojas Pereyra, 2022, pág. 27). 
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c. Normativa Comunitaria – Decisión 486 – Régimen Común sobre 
Propiedad Intelectual  

 
En esta normativa se recoge la definición comunitaria de Actos de Competencia 

Desleal:  

 
Artículo 258.- Se considera desleal todo acto vinculado a la propiedad industrial 

realizado en el ámbito empresarial que sea contrario a los usos y prácticas honestos 

(Decisión 486 – Régimen Común sobre Propiedad Intelectual). 

 

En base a lo citado, se puede interpretar que tiene una amplitud en su definición 

para que la mayor parte de casos puedan calzar bajo su aplicación. 

 

Respecto a los actos específicos de competencia desleal siempre relacionados 

a la propiedad industrial la normativa nos menciona lo siguiente: 

 
Artículo 259.- Constituyen actos de competencia desleal vinculados a la propiedad 

industrial, entre otros, los siguientes:  

a) cualquier acto capaz de crear una confusión, por cualquier medio que sea, respecto 

del establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor;  

b) las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio, capaces de desacreditar el 

establecimiento, los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor; o,  

c) las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del comercio, pudieren 

inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las características, 

la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos (Decisión 486 – Régimen Común 

sobre Propiedad Intelectual). 

 

Esta normativa se convierte en el marco de las normativas nacionales y un 

modelo a seguir en cuanto a protección de competencia desleal.  
 

 

A nivel de la región, países como Bolivia, México, Chile, Ecuador y Colombia, 

regulan específicamente el principio de veracidad mediante iniciativas 

legislativas específicas, aunque no necesariamente existe una única autoridad 

para todo lo relacionado con la represión de las conductas anticompetitivas como 

INDECOPI en Perú, sino que existen entidades distintas para las dos grandes 
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vertientes de la competencia: los actos de competencia desleal en general y, por 

otro lado, la competencia desleal generada por la publicidad.  

 

II.2.2 NORMA PROCEDIMENTAL DE LAS AUTORIDADES DE 
FISCALIZACION DE COMPETENCIA DESLEAL 
 
 

En el Perú, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y protección de 

la Propiedad Intelectual (INDECOPI) es la autoridad administrativa en materia 

de competencia desleal. Su naturaleza es la de un organismo público 

especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros. De acuerdo con 

el mismo Decreto Ley N.º 25868 que creó INDECOPI, en el marco del TLC con 

Estados Unidos, tiene entre sus funciones la promoción de la libre y leal 

competencia. Como se mencionó anteriormente, en nuestro país INDECOPI 

tiene el monopolio de la defensa de la competencia en general a través de 

diferentes comisiones.  En materia de Competencia Desleal, la Comisión 

Competente es la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal (la 

Comisión). En Perú es la única autoridad que pueda fiscalizar y sancionar en 

materia de competencia desleal” y todos los actos que pueden ser materia de 

sanción son los siguientes: cláusula general, acto de engaño, actos de confusión, 

actos indebidos vinculados con la reputación de otro agente económico, actos 

de denigración, actos de comparación y equiparación indebida, entre otros 

(Bautista, 2022, pág. 311). 

  

 

De acuerdo con el D.L. 1044, tenemos el siguiente organigrama en cuanto al 

procedimiento sancionador de competencia desleal cometidos. 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, es importante precisar que la Ley N.º 27444 tiene aplicación supletoria 

durante el procedimiento administrador sancionador.  

Respecto a la titularidad de la acción en competencia desleal, existe un 

monopolio que se asigna a la Secretaría Técnica por razón de distanciar, 

oportunamente, al Órgano Resolutivo para conservar la imparcialidad. 

 

 

II.3 ANÁLISIS DOCTRINARIO DE FIGURAS JURÍDICAS DEL EXPEDIENTE 
 

 

o PROCESO COMPETITIVO 

 

Es el bien jurídico protegido en el D.L. 1044, se fomenta la competencia bajo el 

modelo de la “interacción entre vendedores y compradores, entre oferta y 

demanda, la que determina que bienes se ofrecen más y cuales menos” 

(Calderón, 2023, pág. 33), redundando en consecuencias positivas para los 

consumidores al competir. 
 

 

DECRETO 
LEGISLATIVO 

1044 - TÍTULO V 

Primera 
Instancia

Autoridad 
Instructora

Secretaría 
Técnica de la 

Comisión

Órgano 
resolutivo

Órgano 
Resolutivo

Segunda 
Instancia 

Tribunal a través 
de la Sala 

Especializada en 
Defensa de la 

Competencia
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o BUENA FE COMERCIAL 

 

Con respecto a la represión de la competencia desleal, enmarcada en una 

Economía Social de Mercado, es claro que pueden existir conductas indeseadas 

por los empresarios mientras estas se mantengan lícitas, pues se entiende que 

la competencia es un daño concurrencial. Importante mencionar que la palabra 

empresarial “merece cuidado porque podría insinuar el retorno a una concepción 

corporativista de la competencia desleal, esto es, podría sostenerse que las 

conductas desleales perpetradas en el mercado por quienes no son empresas, 

no se encuentran cubiertas por la cláusula general” (Rodriguez, 2017, pág. 245). 

Esta posición ha sido superada y algunos autores sugieren que un término más 

exacto podría ser “Buena fe concurrencial” porque no remite al ámbito 

corporativo cuando el foco de la ley es estándar de comportamiento general. 

 

o ACTO DE COMPETENCIA DESLEAL  

 

Conducta prohibida recogida en el artículo 6 del D.L. 1044.  

 

o ACTOS DE ENGAÑO 

 

Los actos de engaño se persiguen por la necesidad del Derecho Ordenador del 

mercado de corregir las fallas que genera el modelo de competencia perfecta, 

adoptada por el ordenamiento peruano que supone lo siguiente: “la concurrencia 

de un significativo número de demandantes y oferentes de los cuales ninguno 

puede decidir unilateralmente precios o calidad, debido a que un exceso o 

defecto significativo en el contenido de la oferta o de la demanda generaría una 

corrección automática del mercado porque nadie elegiría contratar con un agente 

“autoritario” del mercado que se decidiera alejarse del equilibrio de los demás 

oferentes y demandantes” (Stucchi, 2005, pág. 42). Por su puesto, este modelo 

no tiene cabida en la realidad de los mercados en general, no solo en nuestro 

ordenamiento jurídico, lo que naturalmente conlleva a la exigencia a los Estados 



52 

 

de Derecho de crear los mecanismos de prevención necesarios frente a los 

abusos que podría generar la trasgresión de este modelo ideal. Esto es así, en 

gran medida, por los presupuestos o asunciones que tiene el modelo de 

competencia perfecta que son fácilmente transgredidos y son razón de ser del 

Derecho de la competencia y sus mecanismos de protección a los consumidores. 

Se desarrollará dos de las cinco reglas. La primera regla a asumir tiene que ver 

con lo siguiente: “los agentes del mercado de competencia perfecta son 

racionales” (Stucchi, 2005, pág. 42). En nuestro ordenamiento se exige al 

consumidor una racionalidad media para poder ser sujeto de protección para 

evitar abuso de derecho o fomentar conductas contrarias a la doctrina cheapest 

cost avoider5. ¿Cómo se aplica la exigencia los proveedores? El único modo es 

mediante la normativa de la represión de la competencia porque se manifiesta 

todo el poder “policía” del Estado. 

Asimismo, el desequilibrio entre situaciones jurídicas de consumidor y proveedor 

se suele evidenciar en que la posición de proveedor, en la mayoría de casos, 

coincide con la de deep pocket, es decir que el proveedor suele ser, “el que tiene 

la mejor capacidad económica de pagar los daños y asumir sus costos” 

(Espinoza, 2021, pág. 178). Así, los proveedores tienen un poder y recursos 

superiores frente a un consumidor promedio y la distancia se incrementa en 

casos de promociones destinadas al consumo, porque solamente el organizador 

del concurso promocional conoce a fondo las condiciones del concurso. 

Una segunda regla por asumir en el modelo de competencia perfecta es que los 

agentes “gozan de información absoluta y transparente sobre todas las ofertas 

disponibles y su calidad, lo que les permite asignarle un valor a los bienes o 

servicios en el mercado” (Stucchi, 2005, pág. 42). Esta falla del mercado es 

tangible y, a mi parecer, deber ser reconocida como la base del derecho de la 

competencia, pues la asimetría informativa es la razón de ser de los actos de 

engaño y toda estrategia dirigida a direccionar, confundir, ocultar información 

importante para fomentar un consumo por razones fuera de la eficiencia real del 

producto o de la posición ganada por un proveedor en el mercado, debe ser 

 
5 Casos en los que “el particular se encuentra en la mejor posición de asumir costos para evitar el daño 
sufrido” (Espinoza, 2021, pág. 178). 
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sancionada y desincentivada en favor del frágil equilibrio del mercado y de que 

el modelo tomado continue siendo eficiente. Estos actos “provocan un 

alejamiento de competencia perfecta, al distorsionar la información sobre las 

ofertas, lo que genera que los demandantes asignen valores a los bienes o 

servicios en el mercado que no corresponden a sus expectativas” (Stucchi, 2005, 

pág. 43). Así, quedan sentadas las bases que sustentan la existencia del 

Derecho de la competencia, abarcando diferentes acciones que pueden llevarse 

a cabo para distorsionar la información, actos dentro de los cuales se encuentran 

los denominados actos de engaño. 

El objetivo es “evitar que el consumidor vea defraudadas sus expectativas por 

defectos en la información que recibe de las empresas que le proveen de bienes 

y servicios, así como por su falta de idoneidad” (Stucchi, 2005, pág. 42). Una 

problemática que tiene consecuencias negativas tanto como para los 

productores competidores como para los consumidores. 

 

o SITUACIÓN DE VENTAJA INFORMATIVA O ASIMETRIA DE 

INFORMACIÓN: 

 

El proveedor es quien se encuentra en mejor situación para conocer los detalles 

del producto o servicio que ofrece. Esta situación puede resultar en actos que 

buscan obtener una ventaja injustificada, generalmente, mediante la publicidad 

comercial. Por su parte, el Estado puede corregir esta falla del mercado 

obligando a los vendedores a difundir la información a los consumidores de 

manera accesible, es decir, a bajo costo y de manera oportuna (Calderón, 2023). 

Así, la Constitución reconoce el derecho a la información de los proveedores  

 
o LIBERTAD DE EXPRESIÓN EMPRESARIAL: 

 

El derecho a la libertad de expresión empresarial es, en realidad, un derecho 

fundamental. Representa la manifestación de la libertad de expresión, que solo 

puede ser desplazada por otro derecho fundamental. En este contexto, el 
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derecho de acceso a la información de los consumidores se aplica siguiendo el 

principio de preferencia por los derechos fundamentales. 

 

En el ámbito de la actividad publicitaria, se permite el uso del humor, la fantasía 

y la exageración, siempre que estos recursos no den lugar a actos de 

Competencia Desleal. Es decir, la creatividad y la expresión artística en la 

publicidad están permitidas, pero deben mantenerse dentro de los límites éticos 

y legales establecidos (Guzmán, 2011). 

 
 

CAPÍTULO III 
 

IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

1. PROBLEMA PRINCIPAL 

Configuración de los dos tipos infractores 

¿Nestlé cometió actos de competencia desleal en la modalidad de actos de 

engaño e infracción al principio de legalidad, tipos infractores contenidos en el 

Decreto Legislativo N.° 1044? 

2. PROBLEMAS SECUNDARIOS 

Ámbito procedimental 

PRIMERO: ¿La Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal 

debió declarar improcedente la denuncia presentada por ASPEC en 

primera instancia? 

SEGUNDO: ¿Existió una nulidad en el acto administrativo emitido por la 

Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal al declarar 

improcedente la actuación de medio probatorio presentado por ASPEC? 
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3. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

3.1. ¿Nestlé cometió actos de competencia desleal en la 
modalidad de actos de engaño e infracción al principio de legalidad, 
tipos infractores contenidos en el Decreto Legislativo N.° 1044? 

Previamente al análisis de los tipos infractores se detallarán los alcances de la 
publicidad: 

Según recoge el fundamento 52 en la Resolución 00122016/SDC-

INDECOPI, la publicidad inicia con una escena en la que se ve a tres (3) 

osos panda en el bosque: el padre, la madre y el hijo. Los padres le 

entregan un regalo al hijo, quien se alegra apenas toma el regalo, pero al 

abrirlo se decepciona y lo tira violentamente al suelo. En ese momento, 

aparece sobreimpresa en la pantalla la frase: “SOLO TÚ SABES QUÉ TE 

HACE FELIZ”, y el logotipo de la promoción “10 MINUTOS DE 

FELICIDAD SUBLIME”, mientras que la voz de un locutor en off dice: 

“Sólo tú sabes qué te hace feliz, por eso Sublime te regala 10 minutos de 

felicidad (…)”. La escena contiene las siguientes imágenes: 

 

Imagen N.° 1

 

Fuente: Resolución 00122016/SDCINDECOPI del 11 de enero de 2016. 

 

En ese sentido, se procederá a analizar cada uno de los tipos infractores:  

a) Actos de engaño. 

b) Actos contra el principio de veracidad. 
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De los Actos de Engaño6 

Doctrina de los actos de engaño en el caso específico: 

Si bien nuestro sistema económico se fundamenta en la "posibilidad de 

cooperación voluntaria entre los agentes económicos" (Patrón & Mendoza, 

2007), es crucial reconocer que esta posibilidad, por sí sola, no asegura el logro 

deseado: maximizar el bienestar de la sociedad mediante la libre operatividad 

del mercado y las decisiones relacionadas con la producción y el consumo. Es 

en ese sentido que, Patrón y Mendoza, mencionan que la adecuada operación 

del mercado se basa en el manejo de mayor o menor nivel de información. En 

resumen, la libertad de elección de los participantes del mercado se vería 

significativamente restringida en ausencia de un suministro suficiente y 

apropiado de información (2007, pág. 122).  

Por su parte, Friedman explica que “la posibilidad de coordinación por intermedio 

de la cooperación voluntaria se apoya en la elemental ⎯y frecuentemente 

negada⎯ premisa de que, en una transacción económica, ambas partes se 

benefician de ella, siempre y cuando la transacción resulte ser bilateralmente 

voluntaria e informada”  (1982, pág. 13). Por tanto, para lograr la eficiencia en el 

mercado se requiere información clara para el equilibrio de la transacción, esto 

toma mayor relevancia cuando estamos en un caso de agentes con asimetría de 

poder como lo son el consumidor y una gran empresa, pues son los segundos 

los que manejan los detalles exactos del producto o servicio a promocionar, 

mientras que los primeros tienen parámetros que viene de sus experiencias y 

conocimientos previos, así como la de su raciocinio. 

 

Según lo indicado, para definir un acto de engaño, en el contexto de este trabajo, 

es necesario referirse a dos conceptos fundamentales: información y engaño. La 

información, como se ha explicado anteriormente, desempeña un papel crucial 

en el correcto funcionamiento del mercado, ya que está directamente 

relacionada con el nivel de libertad de elección que los agentes del mercado 

 
6 Base Legal: Art. 9 de la Ley de Represión de la Competencia Desleal 
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pueden tener. A menor cantidad de información, menor libertad de elección. Por 

otro lado, el término engaño no solo representa la falta de lealtad hacia el 

consumidor, sino que también actúa como una fuente de perjuicio para los 

competidores honestos y, sobre todo, para el mercado en sí. Esto último se debe 

a que el engaño pone en riesgo la transparencia, con consecuencias 

significativas para la economía y el bienestar general (Patrón & Mendoza, 2007, 

pág. 122). De la combinación de los conceptos mencionados, Patrón & Mendoza 

proponen cierta definición de prácticas engañosas en el ámbito del derecho de 

la competencia. En un sentido más amplio, las prácticas engañosas son aquellas 

maniobras mediante las cuales un participante en la competencia crea una 

percepción errónea con respecto a la oferta de sus propios productos o servicios. 

Este comportamiento impacta tanto a sus clientes actuales y potenciales como 

a sus competidores directos e indirectos, así como a la economía y al bienestar 

en general. Esto subraya su relevancia al intentar desalentar este tipo de 

conductas. 

Por su lado, Pierino Stucchi postula que el acto de engaño “se formula como un 

acto concurrencial prohibido que consiste en comunicar información que sea 

capaz de generar en el destinatario una impresión que se aparte de la realidad 

respecto de los productos que se ponen a su disposición en el mercado” (2005, 

pág. 48). De acuerdo con este autor, para que exista un posible caso de acto de 

engaño pasible de ser analizado tiene que provenir de un agente competitivo, y 

como segundo requisito, tiene que tener el poder de generar una percepción que 

lo haga tomar una decisión menos eficiente respecto a un producto o servicio 

que está en el mercado.  

En esa línea de pensamiento, Juan Espinoza señala que en la bibliografía 

internacional se advierte que “como consecuencia de la gran importancia que 

adquiere cada día la información del consumidor y la dificultad de unificación de 

legislaciones, surge el concepto de consumidor normalmente informado” 
(Espinoza, 2021, pág. 350). Este término forma parte de un precedente de 

observancia obligatoria de INDECOPI, aprobado por la Sala de Defensa de la 

Competencia en la resolución del caso de la denuncia presentada por la señora 

Liliana Carbonel Cavero en contra de Finantour S.R.L., de fecha 16 de abril de 

1997 que precisó, en síntesis, lo siguiente:  
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La responsabilidad de los proveedores de informar debe entenderse 

como la obligación de comunicar toda la información relevante para que 

los consumidores puedan tomar decisiones adecuadas al adquirir bienes 

y servicios o al utilizarlos correctamente (…). Los proveedores deben 

poner a disposición de los consumidores toda (énfasis añadido) la 

información relevante sobre los términos y condiciones de los productos 

o servicios ofrecidos, de manera que sea accesible y comprensible para 

un consumidor razonable que actúa con diligencia ordinaria. Para 
determinar qué prestaciones y características se incluyen en los 
términos y condiciones de una operación cuando no hay acuerdo 
expreso entre las partes o no existen otros elementos probatorios 
que demuestren lo que realmente acordaron, se recurrirá a las 

prácticas y usos comerciales (énfasis añadido)”. (Sintetizado de la 

Resolución N.° 102-077/TDC-INDECOPI) 

  

Resulta fundamental evitar prácticas engañosas en el mercado, ya que sus 

consecuencias pueden ser perjudiciales para todos los involucrados. El sistema 

de acceso al mercado tiene como objetivo principal evitar que el Estado imponga 

obstáculos innecesarios o burocráticos a las actividades empresariales. Esto 

significa que los proveedores deben cumplir con la obligación de proporcionar 

información relevante y transparente a los consumidores. Al hacerlo, se fomenta 

la confianza y se permite que los consumidores tomen decisiones informadas. 

En última instancia, esto beneficia tanto a las empresas como a los clientes  

(Stucchi, 2005, pág. 41).  
 

Con la finalidad de analizar los tipos infractores de actos de engaño y vulneración 

al principio de legalidad y determinar una postura sobre lo resuelto por la 

autoridad administrativa en la presente controversia, previamente se explicará 

cuál es la base legal aplicable al presente caso y el análisis que recae sobre la 

publicidad en el marco del Decreto Legislativo N.° 1044. Indudablemente, la 

mera defensa de la libertad empresarial no es suficiente. Existe un riesgo latente 
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de que esta libertad se convierta en una licencia para prácticas contrarias a la 

ética y las buenas costumbres. Para mitigar este peligro, se recurre al concepto 

del "consumidor razonable", como se detalla en la Resolución N.° 102-077/TDC-

INDECOPI. Sin embargo, esta consideración no es exhaustiva. Es imperativo 

que la Comisión cuente con toda la información relevante y, en caso de 

omisiones, recurra a las tradiciones usuales del mercado. De esta manera, se 

garantiza una evaluación justa y equitativa. En el contexto específico de este 

informe, sería apropiado tomar como referencia los usos y costumbres de los 

agentes de marketing publicitario a gran escala para campañas masivas. 

El artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1044, establece que:  

La presente Ley reprime todo acto o conducta de competencia desleal que 

tenga por efecto, real o potencial, afectar o impedir el adecuado 

funcionamiento del proceso competitivo.7 

 

Por su parte, el artículo 6 del Decreto Legislativo N.°1044, establece que:  

6.1.- Están prohibidos y serán sancionados los actos de competencia 

desleal, cualquiera sea la forma que adopten y cualquiera sea el medio que 

permita su realización, incluida la actividad publicitaria, sin importar el sector 

de la actividad económica en la que se manifiesten.  

6.2.- Un acto de competencia desleal es aquél que resulte objetivamente 

contrario a las exigencias de la buena fe empresarial que deben orientar la 

concurrencia en una economía social de mercado.8 

 

Cabe mencionar que el artículo 7 del Decreto Legislativo N.°1044, ha 

preceptuado que:  

7.1.- La determinación de la existencia de un acto de competencia desleal 

no requiere acreditar conciencia o voluntad sobre su realización.  

 
7 Artículo 1 del Decreto Legislativo N.° 1044, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la 
Competencia Desleal. 
8 Artículo 2 del Decreto Legislativo N.° 1044, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la 
Competencia Desleal. 
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7.2.- Tampoco será necesario acreditar que dicho acto genere un daño 

efectivo en perjuicio de otro concurrente, los consumidores o el orden 

público económico, bastando constatar que la generación de dicho daño sea 

potencial (…)9.  

Es decir, no es determinante la intencionalidad del agente económico para la 

configuración de la infracción, en el presente caso, si hubo o no intencionalidad 

en la conducta de Nestlé. 

En atención a la base legal que regula los actos de competencia desleal, 

iniciaremos con el análisis del tipo infractor de actos de engaño y, 

posteriormente, con la vulneración al principio de legalidad. 

Respecto al tipo infractor materia de la denuncia, está contenido en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo N.°1044, el cual establece que los actos 

de engaño:  

Consisten en la realización de actos que tengan como efecto, real o 

potencial, inducir a error a otros agentes en el mercado sobre la naturaleza, 

modo de fabricación o distribución, características, aptitud para el uso, 

calidad, cantidad, precio, condiciones de venta o adquisición y, en general, 

sobre los atributos, beneficios o condiciones que corresponden a los bienes, 

servicios, establecimientos o transacciones que el agente económico que 

desarrolla tales actos pone a disposición en el mercado; o, inducir a error 

sobre los atributos que posee dicho agente, incluido todo aquello que 

representa su actividad empresarial. 

 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 8 del Decreto Legislativo N.° 1044, 

establece que:  

“La carga de acreditar la veracidad y exactitud de las afirmaciones 

objetivas sobre los bienes o servicios anunciados corresponde a quien 

las haya comunicado en su calidad de anunciante.” 

 
9 Artículo 7 del Decreto Legislativo N.° 1044, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la 
Competencia Desleal. 
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Por su parte, el numeral 4 del artículo 8 del Decreto Legislativo N.° 1044, 

señala a la letra que:  

“En particular, para la difusión de cualquier mensaje referido a 

características comprobables de un bien o un servicio anunciado, el 

anunciante debe contar previamente con las pruebas que sustenten la 

veracidad de dicho mensaje”. 

 

De acuerdo con lo establecido en los numerales 3 y 4 del artículo octavo, se 

impone a los agentes económicos la obligación de disponer de los respaldos 

necesarios que demuestren sus afirmaciones antes de emitir publicidad. Esto, a 

su vez, conlleva a una inversión de la carga de la prueba. En otras palabras, 

cuando se difunde un mensaje relacionado con características verificables de un 

producto o servicio anunciado, el anunciante debe contar previamente con 

pruebas que respalden la veracidad de dicho mensaje. 

Sobre el particular, el autor Stucchi (2007) precisa que el principio de veracidad 

se encuentra presente dentro de la regulación de la actividad publicitaria a fin de 

que los destinatarios del mensaje publicitario no sean inducidos a error en 

relación con la oferta anunciada.  Adicionalmente, este autor expresa que el 

destinatario del mensaje comercial es considerado como sujeto razonable, por 

ello realizará un análisis integral y superficial del contenido de la publicidad. 

En cuanto al principio de veracidad, a través del Precedente de Observancia 

Obligatoria del INDECOPI (Tribunal de Defensa de la Competencia en su 

oportunidad), contenido en la Resolución N.°1602-2007/TDC-INDECOPI, se ha 

establecido que:  

(…) la infracción al Principio de Veracidad importa una discordancia entre 

el mensaje que reciben los consumidores y la realidad. Conforme a ello, 

este precedente ha determinado que la  inducción a error se presenta 

cuando se genera una idea equivocada en el consumidor, respecto de un 

mensaje publicitario. Lo cual sucede  por el modo en el que han sido 
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expuestas las afirmaciones o imágenes, incluso siendo estas verdaderas, o 

porque se ha omitido determinada  información. 

En el referido precedente de observancia obligatoria contenido en la Resolución 

N.°1602-2007/TDC-INDECOPI, se desarrolló gráficamente, como debía 

producirse el “Enjuiciamiento de un Anuncio Publicitario”, conforme al siguiente 

gráfico: 

Gráfico N.° 1 

 
   Fuente: Resolución N.°1602-2007/TDC-INDECOPI. 

 

Respecto a lo señalado, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 

en el fundamento 72 de la Resolución N.° 0068-2023/SCC-INDECOPI del 6 de 

junio de 2023, ha señalado que:  

(…) conforme al deber de sustanciación previa, en un procedimiento 

sancionador por actos de competencia desleal por la presunta comisión de 

actos de engaño, el anunciante debe presentar los medios probatorios que 

acrediten que, antes de la difusión del material publicitario, tenía la certeza 

de que sus afirmaciones eran veraces y no falsas o solo potencialmente 

ciertas.10 

 

 
10 Resolución N.° 0068-2023/SCC-INDECOPI del 6 de junio de 2023, contenida en el Expediente N.° 
0140-2020/CDD, en el marco de la denuncia interpuesta por América Móvil Perú S.A.C., contra Fiberlux 
S.A.C. 
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Asimismo, la precitada Sala, en el fundamento 48 y 49 de la Resolución N.°0018-

2018/SDC-INDECOPI del 11 de mayo de 2023, ha señalado lo siguiente:  

Con relación al deber de sustanciación previa, este implica que, en un 

procedimiento de competencia desleal por la presunta comisión de actos 

de engaño, el anunciante debe presentar los medios probatorios que 

acrediten que, antes de la difusión del material publicitario, tenía la certeza 

de que sus afirmaciones eran veraces y no falsas o solo potencialmente 

ciertas.(…) Como se puede observar, el deber de sustanciación previa es 

atribuible al anunciante dado que este es quien se encuentra en mejor 

posición para acreditar el contenido de sus anuncios publicitarios(…).11 

 

En la Resolución N.° 0055-2023/SCC-INDECOPI del 6 de junio de 2023, se ha 

señalado también que:  

 
(…) dicho deber contiene una doble finalidad: (i) obliga al anunciante a 

contar con las pruebas que acrediten la información que se pretende 

trasladar, por lo que ante el requerimiento de la autoridad debe encontrarse 

en la capacidad de exhibirlas; y, (ii) asegura a los consumidores que los 

anunciantes cuentan con los soportes respectivos que sustenten los 

mensajes publicitarios de corte objetivo que se encuentran difundiendo en 

el mercado, reforzando la transparencia en el mercado y reduciendo los 

costos de transacción vinculados a los productos o servicios 

promocionados. Caso contrario, se avalaría la posibilidad de que un agente 

económico pretenda atraer para sí clientes, mediante afirmaciones 

respecto de las cuales no tiene certeza y esperar la existencia de un 

procedimiento o reclamo para proceder a realizar las evaluaciones que 

puedan probar lo alegado precedentemente o efectuar recién en dicho 

momento las acciones destinadas a viabilizar lo ofrecido en su publicidad, 

con el evidente riesgo de que finalmente la afirmación no pueda ser 

comprobada o lo ofrecido no sea realizable. 

 

Teniendo en cuenta la legislación mencionada anteriormente y las declaraciones 

 
11 Resolución N.° 0055-2023/SCC-INDECOPI del 6 de junio de 2023, contenida en el Expediente N.° 
0106-2021/CDD, en el marco de la denuncia interpuesta por Softys Perú S.A.C., contra Papelera Reyes 
S.A.C. 
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emitidas por la Sala Especializada de Defensa de la Competencia, es pertinente 

examinar si Nestlé ha llevado a cabo acciones de competencia desleal en 

términos de engaño, a través de la campaña publicitaria difundida por Nestlé 

Perú S.A. bajo el nombre de "10 minutos de alegría con Sublime". 

 

Sobre el particular, debe tenerse presente que la publicidad debe ser analizada 

de forma objetiva, conforme lo ha dispuesto el numeral 2 del artículo N.° 21 del 

Decreto Legislativo Nº1044, el cual delimita la interpretación integral y superficial 

que recae en un anuncio publicitario: 

 
21.2.- Dicha evaluación se realiza sobre todo el contenido de un anuncio, 

incluyendo las palabras y los números, hablados y escritos, las 

presentaciones visuales, musicales y efectos sonoros, considerando que el 

destinatario de la publicidad realiza un análisis integral y superficial de cada 

anuncio publicitario que percibe. 

 

Según García y Sosa (2014), la palabra "superficial" implica que el receptor de 

la publicidad hace una interpretación rápida y superficial del anuncio. Por lo 

tanto, se desaconseja cualquier interpretación forzada o excesivamente 

complicada del mensaje publicitario. 

 

Ahora bien, los citados autores precisan sobre   la mención “integral” que expresa 

que el anuncio publicitario se analiza en su totalidad, por ello no es posible que 

el anuncio sea evaluado por fragmentos, obviando elementos que lo integren. 

Siguiendo la misma línea, mediante la Resolución N.°0144- 2020/SDC-

INDECOPI, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia ha señalado 

que el artículo N.° 21 del Decreto Legislativo N.° 1044:  

(…) establece las pautas de enjuiciamiento e interpretación de las 

manifestaciones publicitarias, precisando que su análisis se debe efectuar 

de manera integral y teniendo en cuenta el hecho de que el destinatario 

del anuncio queda influenciado mediante un examen superficial del 

mensaje publicitario, esto es, captando el referido mensaje en su conjunto 
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y sin efectuar una evaluación detenida de la publicidad, sino bajo una 

lectura sencilla y propia de un entendimiento usual.12 

Sobre el particular, debe tenerse presente que la Resolución N.°1602- 

2007/TDC-INDECOPI, desarrolló una metodología de evaluación para determinar 

si la información difundida a través de medios publicitarios infringe el principio de 

veracidad o no. Y es así que en la Resolución N.°0144- 2020/SDC-INDECOPI 

se precisan los siguientes pasos: 

 
(i) delimitación del mensaje: se debe establecer, a partir de una 

apreciación integral y superficial de la publicidad, en qué consiste el 

mensaje que reciben los consumidores; y, 

(ii) verificación de veracidad del mensaje: una vez delimitado dicho 

mensaje, la autoridad constatará si el anunciante cuenta con medios de 

prueba constituidos con anterioridad al inicio de difusión   de las piezas 

publicitarias bajo análisis, en aplicación del deber de sustanciación previa 

recogido en el artículo 8.4 de la Ley de     Represión de la Competencia 

Desleal y, de ser el caso, determinará si tales elementos prueban la 

veracidad de lo transmitido. 

 

En el presente caso, debemos partir por la siguiente pregunta: ¿a través de qué 

medios se realizó la publicidad de la promoción “10 minutos de felicidad con 

Sublime”? Ello con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo N.° 21 

del Decreto Legislativo N.° 1044 y realizar una lectura integral de la promoción. 

 

Sobre el particular, de los descargos presentados por la Nestlé, se observa que 

la precitada publicidad se efectuó a través de anuncios televisivos (spot 

publicitario televisivo y la publicidad en el programa “Al fondo hay sitio”), 

publicidad en la página de Nestlé en Facebook, publicidad en la página web de 

Nestlé, publicidad audiovisual en YouTube, menciones en radio, paneles 

exteriores y paneles en las tiendas Ripley; es decir, en más de cinco medios y 

 
12 Resolución N.° 0027-2023/SDC-INDECOPI del 21 de marzo de 2023, contenida en el Expediente N.° 
089-2021/CDD, en el marco de la denuncia interpuesta por Sociedad Nacional de Industrias, contra 
Frigoinca S.A.C. 
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piezas publicitarias, por lo que coincido con la Sala Especializada en Defensa de 

la Competencia respecto al extremo referido a que dicha publicidad presenta los 

elementos propios que caracterizan a una campaña publicitaria. 

No obstante, el denunciante ASPEC, únicamente se ha centrado en una de las 

piezas publicitarias, referidas al spot publicitario televisivo, sin considerar la 

naturaleza de la publicidad de Nestlé, que es una campaña publicitaria, cuya 

información debe ser analizada en su conjunto, de forma integral y superficial, 

conforme a lo señalado en el artículo N.° 21 del Decreto Legislativo N.° 1044, 

por lo que corresponde analizar cada uno de los extremos denunciados: 

 

a) Respecto a la vigencia de la campaña publicitaria:  

De una interpretación integral y superficial de los anuncios se ha podido 

corroborar que la vigencia de la promoción era desde el 30 de abril de 2012 hasta 

el 23 de junio de 2012. 

Por otra parte, la vigencia de la promoción fue informada a través del anuncio 

televisivo, por lo que considero que no hubo error en la información brindada a 

los consumidores, no existiendo la omisión sobre la fecha de inicio de la 

promoción, alegada por ASPEC. 

 

b) Sobre la disponibilidad de los premios:  

Sobre este extremo, coincido con el fundamento 69 y 70 de la Resolución 0012-

2016/SDCINDECOPI emitida por la Sala Especializada en Competencia Desleal, 

en el extremo referido a que de la publicidad se desprende que al adquirir el 

producto de la promoción, el consumidor solamente accedía a una opción de 

ganar, interviniendo el factor azar en dicho resultado, en la medida que tenía que 

abrir el empaque para saber si había ganado algún premio y asumir lo contrario 

desnaturalizaría el factor azar de la promoción, puesto que ello implicaría que el 

consumidor deba conocer de antemano el empaque ganador, por lo que es 

necesario que dicha información sea omitida. 
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c) Sobre la marcación de los empaques del producto que 
participa en la promoción 

 

Según el criterio de ASPEC, al no marcar los empaques de los productos 

Sublime que participan de la promoción publicitada, se estaría omitiendo 

información relevante para los consumidores, utilizando como referencia el blog 

de marketing de la empresa Mercadeando S.A., en donde se analizó la campaña 

materia de imputación, señalando que no constituye una práctica de marketing 

comúnmente utilizada. 

Sobre el particular, coincido con la posición emitida por la Sala Especializada en 

Defensa de la Competencia en el presente caso (fundamento 78 y 79), a través 

de los cuales se señala que:  

 

(…) los argumentos esbozados por la apelante en este extremo, pues su 

análisis no busca verificar si el mensaje contenido en la publicidad induce 

a error en los consumidores, sino a establecer si la decisión de Nestlé de 

no marcar los empaques de la promoción es adecuada para los 

consumidores. 79. Sobre tal punto, no corresponde a este colegiado emitir 

opinión respecto si las políticas comerciales que Nestlé aplica en su 

promoción vulneran los derechos de los consumidores, pues ello escapa 

del ámbito de las competencias que la Sala tiene en estos casos. 

 

Al respecto, considero que el criterio asumido por ASPEC contravendría las 

libertades económicas reconocidas por la Carta Magna en lo que refiere a la 

libertad de empresa, pues tendría injerencia en la forma como Nestlé se organiza 

para desarrollar su campaña publicitaria; es decir, sobre sus políticas 

comerciales, sobre los cuales la autoridad administrativa no tiene competencia, 

en tanto no vulnere expresamente las normas vigentes, lo cual no se acreditó en 

el presente caso. 

Por lo tanto, considero acertado el pronunciamiento emitido por la Sala 

Especializada en Defensa de la Competencia, en el extremo que declaró 
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infundada la denuncia por la presunta existencia de actos de engaño en la 

publicidad de la promoción “10 minutos de felicidad con Sublime”. 

 

De los actos contra el principio de legalidad 

Como antecedente, debe recordarse que la Comisión de Fiscalización de la 

Competencia Desleal imputó de oficio la presunta infracción al principio de 

legalidad debido a que el anuncio televisivo de la promoción publicitada 

consignaba la siguiente restricción de acceso: “Válido en las ciudades de Lima, 

Arequipa, Chiclayo y Trujillo”, pero a una velocidad tal que no permitiría su lectura 

ininterrumpida por los consumidores, presuntamente incumpliendo con ello lo 

dispuesto en el artículo N.° 14 del Código de Consumo. 

El artículo N.° 17 del Decreto Legislativo N.° 1044, respecto al principio de 

legalidad, señalaban obligaciones relacionadas a lo siguiente: 

 

17.1: Se refiere a la difusión de publicidad que no cumple con las 

normas legales obligatorias aplicables a la actividad publicitaria. 

17.2: Constituye una violación de este principio el hecho de no cumplir 

con las regulaciones sectoriales que rigen la realización de la 

publicidad en términos de su contenido, difusión o alcance. 

  

Por su parte, el numeral 2 del artículo N.° 14 del Código de Consumo, 

establecía que cuando existan condiciones y restricciones de acceso a las 

promociones de ventas, es necesario que se comuniquen de manera clara 

y destacada en cada uno de los anuncios. Además, si existe una fuente de 

información adicional, esta también debe ser fácilmente advertible para el 

consumidor. En todos los anuncios, se debe informar de manera clara y 

explícita sobre la existencia de dichas restricciones y proporcionar 

referencias para localizar esa fuente de información adicional. 

Sobre este extremo, debe tenerse presente que la Sala realizó un análisis 

integral y superficial sobre la pieza publicitaria, determinando que en función 
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a la i) velocidad, ii) colores; y iii) el Lenguaje utilizado, consideró que era de 

fácil comprensión, razón por la cual declaró infundada la denuncia, 

confirmando la resolución de primera instancia. 

Sobre el particular, debe tenerse presente que la valoración de la pieza 

publicitaria podría tornarse subjetiva, por lo que considero acertado que la 

Sala Especializada en Defensa de la Competencia, haya precisado los 

aspectos sobre los cuales realizó su análisis, como son la velocidad, colores 

y lenguaje utilizado, lo cual fundamenta su postura y resta discrecionalidad 

al análisis de la pieza publicitaria. 

En ese sentido, considerando que la Sala ha utilizado criterios objetivos para 

el análisis de la pieza publicitaria y de una revisión de la publicidad, coincido 

con la citada Sala, en el extremo que declaró infundada la denuncia. 

 

3.2. ¿La Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal, 
debió declarar improcedente denuncia presentada por ASPEC en 
primera instancia? 

ASPEC presentó una denuncia contra Nestlé por la presunta comisión de acto 

de engaño por los mismos hechos que la empresa IDOM. 

Mediante Resolución N.° 080-2013/CCD-INDECOPI, la Comisión de 

Fiscalización de la Competencia Desleal, declaró improcedente la denuncia 

presentada por ASPEC en la medida que consideró la existencia de una 

vulneración al principio non bis in ídem, que está contenido dentro de los 

principios de la potestad sancionadora del Texto Único Ordenado de la Ley 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo 004-2019-JUS (en adelante, el TUO LPAG). 

Sobre el particular, considero que no existe una vulneración al principio non bis 

in idem, en la medida que no se cumple la triple identidad debido a que no son 

los mismos sujetos, pues son diferentes empresas, aun cuando los hechos sean 

los mismos. 
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Sobre el concepto de non bis in ídem en la doctrina del derecho administrativo, 

se define como la prohibición general de doble sanción, es decir: “cuando un 

comportamiento realiza el supuesto de hecho de dos o más normas 

sancionadoras solo una de ellas se aplica porque basta por sí misma para 

aprehender y castigar el total del desvalor del hecho” (Canosa, 2009, pág. 95). 

En resumen, es la prohibición de ser enjuiciado dos veces por el mismo hecho. 

Por su lado, el Tribunal Constitucional, en el expediente N.° 2050-2002-AA/TC, 

nos define un non bis in ídem “procesal” como parte del principio del debido 

proceso recogido en el artículo N.° 139 de la norma constitucional con una doble 

configuración. Por un lado, una versión sustantiva y, por otro, una connotación 

procesal. 

Dicha decisión, desde mi punto de vista, afecta el principio de debido 

procedimiento contenido en el TUO de la LPAG y origina la nulidad del acto 

resolutivo que declaró improcedente la denuncia. 

En ese sentido, considero acertada la posición asumida por la Sala 

Especializada en Defensa de la Competencia en la Resolución N.° 0461-

2014/SDC-INDECOPI, en el extremo que revocó el criterio de la Comisión y 

solicitó la acumulación de los procedimientos. 
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CONCLUSIONES 
 

1. Respecto a los actos de engaño, debe tenerse presente que las 

piezas publicitadas que presentan los agentes económicos deben ser 

analizadas de forma integral y superficial, por lo que considerando que  

estamos frente a un caso de actos de engaño y que la publicidad era 

mediante una campaña publicitaria, correspondía que la autoridad 

administrativa evalúe respecto a la vigencia de la promoción, si esta había 

sido consignada, acreditándose que esta sí fue consignada en la cual 

abarcaba desde el 30 de abril de 2012 hasta el 23 de junio de 2012. 

 

2. Respecto al hecho que los productos que participan en una 

promoción deben estar marcados, debe tenerse presente que ello 

constituiría una prerrogativa del agente económico en su publicidad y no 

una obligación legal, lo cual se condice con las libertades económicas de 

libre iniciativa privada y libertad de empresa. 

 

3. Respecto a la contravención al principio de legalidad, debe tenerse 

presente que para evaluar que la publicidad sea clara y acorde con lo 

dispuesto en el artículo N.° 14 del Código de Consumo, la Sala ha utilizado 

criterios objetivos para el análisis de la pieza publicitaria y de la revisión 

de la publicidad. Coincido con la citada Sala, en el extremo que declaró 

infundada la denuncia respecto a este tipo infractor. 

 

4. Respecto a la improcedencia de la denuncia de ASPEC en un 

primer momento, de la evaluación realizada, no se observa una afectación 

al non bis in ídem, dado que, no se dio la triple identidad en lo que se 

refiere a los sujetos, razón por la cual es acertado el criterio de la Sala 

Especializada en Defensa de la Competencia que revocó el extremo del 
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acto administrativo de primera instancia que declaró improcedente la 

denuncia de ASPEC, por la presunta vulneración al referido principio. 

 

5. La vía adecuada para llevar el presente procedimiento es la Vía del 

Derecho del Competencia Desleal, pues el Derecho de Consumidor tiene 

un foco en la relación de consumo, mas no en el bien jurídico protegido 

por el D.L.1044, el equilibrio del mercado al que se puede poner en riesgo 

no solamente de manera efectiva (por ejemplo, en una relación de 

consumo) sino de manera potencial (difundiendo una publicidad con 

información poco clara o fugaz). 

 

6. En cuanto a la nulidad de la resolución de primera instancia por 

falta de motivación, y en base a los argumentos en el presente informe, 

no se observa que se haya configurado un vicio de nulidad por falta de 

motivación, extremo que pudo ser analizado bajo la vulneración del 

principio al debido procedimiento, para que sea más acertado el análisis. 
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